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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE HUELVA
A N U N C I O

Objeto: SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA 
PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA.

Perfil de contratante: En cumplimiento de lo esta-
blecido por la Ley de Contratos del Sector Público con la 
denominación PERFIL DE CONTRATANTE, la Diputación 
Provincial de Huelva facilitará toda la documentación nece-
saria	 para	 concurrir	 a	 las	 licitaciones	 mediante	 su	 página	
web http://www.díphuelva.es/

El PERFIL DE CONTRATANTE incluirá datos e 
informaciones referentes a la actividad contractual de la 
Diputación Provincial de Huelva, tales como licitaciones 
abiertas o en curso, plazo de presentación de ofertas, fecha 
de apertura de plicas, adjudicación provisional y cualquier 
otra información útil de tipo general, como enlaces para 
acceder	a	 la	 legislación	y	puntos	de	contacto	y	medios	de	
comunicación que pueden utilizarse para relacionarse con 
el	 órgano	 de	 contratación.

Presentación	 de	 las	 proposiciones:	 Se	 presentarán	
en el SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN de 
la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, sito en la calle Fernando 
el Católico n° 20 de HUELVA, desde las 9:00 a las 13:00 
horas. La fecha límite de presentación se comunicará 
mediante el PERFIL DE CONTRATANTE de la Diputación 
Provincial	 de	 Huelva.	 7

Huelva, a 3 de septiembre de 2008.- La Presidenta.- 
El	 Secretario	 General.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

A N U N C I O

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, en sesión celebrada el día 7 de julio de 2008 adopto, 
acuerdo	de	aprobar	 inicialmente	el	Estudio	de	Detalle	relativo	
a la ordenación de la ampliación y reforma de la Escuela 
Oficial de Idiomas en calle Oviedo n° 12, promovido por la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, Ente Público 
de Infraestructuras y Servicios Educativos y redactado por los 
Arquitectos D. Sergio Gómez Melgar y D.ª M.ª José Carrasco 
Conejo, en los términos en que ha sido formulado.

En virtud de lo establecido en los artículos 32 y 39 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, el expediente se somete a información pública 
durante el plazo de 20 días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P., al objeto de que los interesados 
presenten las alegaciones que estimen pertinentes.

El	 expediente	 completo	 podrá	 ser	 examinado	 en	 la	
sede de la G.M.U., situada en la calle Plus Ultra n° 10 de 
Huelva, (Departamento de Planeamiento y Gestión Urba-
nística quinta planta).

Huelva, a 22 de Julio de 2008.- El Secretario	Acctal.	
de la G.M.U., Fdo.: Rafael Cordero García.

A Y U N T A M I E N T O S
A L M O N T E

D. FRANCISCO BELLA GALÁN, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE, 

HACE SABER.- Que transcurrido el plazo de pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias de la Ordenanza 
Reguladora de Publicidad Exterior, y no habiéndose pre-
sentado	reclamaciones	ni	sugerencias	al	mismo	durante	el	
periodo de exposición al público, se entiende definitivamente 
aprobado el acuerdo adoptado inicialmente, por el Pleno de 
la Corporación, en sesión ordinaria de fecha diez de Abril 
de 2008, que se inserta a continuación

ORDENANZA MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

Í N D I C E

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.-

Artículo 1.- Objeto

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Artículo 3.- Clasificación

Artículo 4.- Actos sujetos a Licencia

Artículo 5.- Aplicación de la normativa medioambiental

Artículo 6.- Requisitos para realizar actividad publicitaria

Artículo 7.- Publicidad excluida

Artículo 8.- Publicidad prohibida

Artículo 9.- Publicidad en fiestas populares

Artículo 10.- Matrícula de la licencia.

TÍTULO II.- NORMAS TÉCNICAS.-

CAPÍTULO I.- PUBLICIDAD ESTÁTICA O FIJA

SECCIÓN I .- EN SUELO PRIVADO
Artículo 11.- Modalidades

Artículo 12.- Carteleras o vallas publicitarias

Artículo 13.- Carteles

Artículo 14.- Banderolas y colgaduras

Artículo 15.- Rótulos

Artículo 16.- Instalaciones publicitarias con iluminación

SECCIÓN II.- EN SUELO DE TITULARIDAD PÚBLICA
Artículo 17.- Definición y clasificación

Artículo 18.- Báculos

Artículo 19.- Vallas

Artículo 20.- Elementos móviles

SECCIÓN III.- EN SITIO HISTÓRICO	
DE LA ALDEA DEL ROCÍO 

Artículo 21.- Medios publicitarios

Artículo 22.- Ubicación y características de los rótulos

Artículo 23.- Publicidad en suelo de titularidad municipal
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CAPÍTULO II.- PUBLICIDAD DINÁMICA O MÓVIL

Artículo 24.- Definición y alcance

TÍTULO III.- RÉGIMEN JURÍDICO.-

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 25.- Sujeción a licencia

Artículo 26.- Sujeción a normativa sectorial

Artículo 27.- Conservación y seguridad de los soportes

Artículo 28.- Derecho de propiedad y de terceros

Artículo 29.- Titularidad de las instalaciones

CAPÍTULO II.- DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO

Artículo 30.- Solicitudes de licencia

Artículo 31.- Documentación necesaria

Artículo 32.- Fianzas y seguros

Artículo 33.- Informe técnico y tramitación

CAPÍTULO III.- PLAZOS DE VIGENCIA

Artículo 34.- Plazos de vigencia y prórrogas

Artículo 35.- Caducidad de la licencia

Artículo 36.- Transmisión de la licencia

CAPÍTULO IV.- INFRACCIONES

Artículo 37.- Infracciones urbanísticas

Artículo 38.- Personas responsables

Artículo 39.- Instalaciones publicitarias anónimas

Artículo 40.- Clases de infracciones

Artículo 41.- Cuantía de las multas

Artículo 42.- Retirada de los soportes publicitarios

Artículo 43.- Recursos

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular las 
condiciones a las que han de sujetarse las instalaciones 
y actividades publicitarias, emplazadas o ejecutadas en 
el dominio público municipal o perceptibles desde este 
dominio.

Quedará sometida a las normas de esta Ordenanza 
toda actividad publicitaria que utilice como vehículo trans-
misor del mensaje medios materiales de diversa índole, 
susceptibles	de	atraer	 la	atención	de	cuantas	personas	se	
encuentren en espacios abiertos, transiten por la vía pública, 
circulen por vías de comunicación, utilicen medios privados 
o colectivos de transporte y, en general, permanezcan o 
discurran en lugares o por ámbitos de utilización general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se cir-
cunscribe al término municipal de Almonte y regula todas 
las actividades publicitarias que se ejerzan en el mismo.

No obstante, las instalaciones y actividades publici-
tarias en la Aldea del Rocío, en lo referente a las normas 
técnicas, se ajustarán a la regulación particular contenida 
en la Sección III del Capítulo I del Título II de esta Orde-
nanza.

Artículo 3.- Clasificación.

La publicidad que se regula en la presente ordenanza, 
se clasifica como sigue:

Publicidad Estática o Fija: Es la que se desarrolla 
en instalaciones fijas.

Publicidad Dinámica o Móvil: Es la que se desarrolla 
en medio autotransportado o remolcado mediante vehículo 
a	 motor.

Artículo 4.- Actos sujetos a Licencia.

Se encuentran sujeto a licencia municipal todas las 
instalaciones que se ejecuten para la realización de actos de 
publicidad exterior y transmisiones de mensajes publicitarios 
cualquiera que sea el procedimiento y la difusión utilizado 
para ello, con independencia de la titularidad pública o 
privada	 de	 la	 instalación.

Art ículo 5 . -  Apl icación de la  normat iva 
medioambiental.

La utilización de medios publicitarios sonoros y 
lumínicos, si bien se considera comprendida dentro del 
ámbito general de esta Ordenanza, se regirá también por 
la	 normativa	 ambiental.

En todo caso, las actividades con medios publicita-
rios sonoros, únicamente podrán desarrollarse durante el 
horario comercial.

Artículo 6.- Requisitos para realizar actividad publi-
citaria.

1. Para poder realizar la actividad publicitaria, será con-
dición indispensable que las empresas o agencias 
interesadas se hallen debidamente legalizadas en el 
Registro de empresas de publicidad de Andalucía.

2. La referida condición deberá estar acreditada ante el 
Ayuntamiento juntamente con la solicitud de licencia.

3. Las personas físicas o jurídicas que no tengan el carác-
ter de Empresa publicitaria, únicamente podrán solicitar 
la instalación de publicidad, en los bienes propios que 
utilicen para el ejercicio de su actividad y tan solo para 
hacer publicidad de sus propias actividades.

Artículo 7.- Publicidad excluida.-

a) La publicidad electoral, que será autorizada en su 
caso por la Alcaldía Presidencia mediante Decreto 
o por la Autoridad que se determine previa delega-
ción.

b) Las banderas representativas de los diferentes 
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países, organismos oficiales, instituciones públicas 
nacionales o internacionales, partidos políticos, aso-
ciaciones, colegios profesionales, centros culturales y 
religiosos, clubes recreativos y deportivos y similares, 
sin mensaje publicitario.

c) El reparto de publicidad impresa que se regirá por 
la Ordenanza de Limpieza Viaria.

d) Las placas indicativas de dependencias públicas, 
centros de enseñanza, hospitales, clínicas, dispen-
sarios, farmacias o instituciones benéficas o religio-
sas.

e) Los anuncios colocados en el interior de puertas, 
vitrinas	 o	 escaparates	 de	 establecimientos	 comer-
ciales que se limiten a indicar los horarios en que 
permanecerán abiertos al público, precios de los 
artículos en venta, los motivos de un posible cierre 
temporal, de traslado, liquidaciones o rebajas y otros 
similares, siempre con carácter circunstancial.

f) Los que se limiten a indicar la situación de venta o 
alquiler de un inmueble, colocados en el mismo y con 
una superficie máxima de 0,50 metros cuadrados.

Artículo 8.- Publicidad prohibida.-

8.1. De carácter general.-
1. No se autorizaran aquellas actividades publicitarias que 

por su objetivo, forma o contenido sean contrarias a las 
leyes.

2. Tampoco se autorizará:

a) La publicidad incontrolada a base de carteles, 
pegatinas, etiquetas, etc.., fijada sobre edificios, 
monumentos, obras públicas, elementos de mobi-
liario urbano, etc.., no esta autorizada dentro del 
término municipal de Almonte, siendo aplicable el 
régimen sancionador establecido en la Ordenanza 
de Limpieza Viaria y residuos sólidos urbanos del 
Ayuntamiento	 de	Almonte.

b) La publicidad en sombrillas, bancos, parasoles y 
veladores, así como en otros elementos similares 
de	 temporada.

c) En el ámbito de los espacios naturales protegidos.

d) En los lugares en los que la legislación de Carreteras 
lo prohíba 

e) Sobre o desde los templos, cementerios, estatuas, 
monumentos, fuentes, o cualquier elemento orna-
mental de las vías públicas.

f) El empleo de medios publicitarios que por sus ca-
racterísticas sean susceptibles de alterar el estado 
de las cosas, crear alarma o confusión entre los 
ciudadanos, produzcan deslumbramientos, molestias 
visuales o ruidos y los que por su situación impidan, 
dificulten o puedan inducir a confundir las señales 
de tráfico. Igualmente se denegarán las solicitudes 
de	 licencia	 cuando	 con	 la	 instalación	 propuesta	 se	
perjudique o comprometa la visibilidad del tráfico 
rodado	 o	 de	 viandantes.

g) Los que con su iluminación desvirtúen el alumbrado 
público.

h) No se tolerarán las instalaciones publicitarias en edifi-
cios catalogados como Monumento Histórico-Artístico 
o en edificaciones a conservar en los términos del 
Plan General de Ordenación Urbana o en el entorno 
de los mismos cuando menoscabe su contemplación, 
ni las que produzcan distorsiones del paisaje urbano 
o natural. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan 
razones estéticas, funcionales o de seguridad que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá autorizar 
la instalación de lonas o cualquier otro elemento o 
material fijo que hayan de ser colocados con motivo 
de la operación de limpieza de fachadas y durante 
el tiempo que dure la misma.

i) Queda terminantemente prohibida la instalación 
sobre aceras, jardines o terrenos de uso y dominio 
público. De forma excepcional, justificadamente y por 
periodo de tiempo previamente determinado, podrá 
autorizarse su colocación en los lugares anteriores, 
salvo en jardines, siempre que se obtenga expresa 
autorización para ello por parte del Ilmo. Ayunta-
miento	 de	Almonte.

j) Todo tipo de pintadas o pictogramas en la vía publica, 
tanto si se realizan sobre sus elementos estructu-
rales (calzada, aceras, bordillos) como sobre su 
equipamiento (en árboles o cualquier otro elemento 
vegetal, farolas, pilares, mobiliario urbano).

k) Los elementos e instalaciones publicitarias consti-
tuidas por materiales combustibles, a menos de 30 
metros de zonas forestales o de abundante vege-
tación.

l) Suspendidas sobre las calzadas de las vías públicas, 
aunque sea parcialmente, o en cualquier emplaza-
miento con elementos apoyados en farolas o sos-
tenidos por otras instalaciones de servicio público.

m) En los lugares que limiten directamente las luces o 
las vistas de los ocupantes de algún inmueble.

n) Las que impidan o dificulten la accesibilidad al interior 
de los edificios.

o) En aquellas zonas o espacios en los cuales las 
disposiciones especiales vigentes de cualquier clase, 
en el momento de la concreta aplicación, lo prohíban 
de	 manera	 expresa.

p) En suelo urbanizable y no urbanizable se prohíbe toda 
publicidad exterior salvo los carteles informativos.

q) En vehículos o remolques aparcados o estaciona-
dos.

8.2.- De carácter particular:
En terrenos cuya clasificación sea urbana y de 

propiedad municipal, podrán autorizarse la instalación de 
carteleras y elementos publicitarios conforme a las condi-
ciones previstas en los Pliegos que rijan la adjudicación y 
concesión correspondiente, con la salvedad de que cumplan 
las presentes Ordenanzas.
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Artículo 9.- Publicidad en fiestas populares.

La Alcaldía podrá dictar las disposiciones especiales 
que considere oportunas para regular la publicidad durante 
las fiestas populares, de tal manera que cause los mínimos 
inconvenientes	a	 los	 intereses	de	 los	ciudadanos.	En	 todo	
caso, el interesado tendrá que retirar los elementos publi-
citarios subsistentes, una vez acabado el periodo festivo; 
y en caso de no hacerlo en el plazo de 10 días, previo el 
oportuno requerimiento, lo harán los Servicios Municipales, 
a	 costa	 del	 interesado.

Artículo 10.- Matrícula de la licencia.

En	 las	 instalaciones	 publicitarias	 de	 vallas	 o	 carte-
leras, rótulos, deberá colocarse en el marco o cualquier 
otro lugar que sea perfectamente visible desde su frente la 
matrícula de la licencia, en forma de placa con el número 
del expediente en el que se tramitó la licencia, fecha de 
otorgamiento y fecha de finalización de la vigencia de la 
misma, así como el nombre de la empresa titular de la 
instalación.

TÍTULO II

NORMAS TÉCNICAS

CAPÍTULO I.- PUBLICIDAD ESTÁTICA O FIJA.

Sección I: En suelo de propiedad privada.-
Artículo 11.- Modalidades.

Las modalidades de publicidad estática serán: 

a) carteleras o vallas publicitarias.

b) Carteles.

c) Banderolas y colgaduras.

d) Rótulos y placas.

En las zonas industriales los elementos publicitarios 
quedan limitados al uso exclusivo de rótulos, excluyén-
dose expresamente las carteleras, carteles, banderolas y 
colgaduras.

Artículo 12.- Carteleras o vallas publicitarias.

Se	considera	 cartelera	o	 valla	 publicitaria	 a	un	ele-
mento construido con materiales resistentes y duraderos, 
que tienen como fin la exhibición de mensajes de contenido 
fijo o variable.

Podrán autorizarse en suelo urbano siempre que 
se adecuen a las directrices del planeamiento urbanístico 
aplicable y no representen una agresión al paisaje urbano 
y	 natural.

La estructura de sustentación, marcos y elementos 
publicitarios serán diseñados y construidos, de forma que 
queden garantizadas su resistencia estática a los elementos 
naturales y la seguridad pública, debiendo tener una digna 
presentación estética.

12.1.- Carteleras en suelo urbano:
Las carteleras sólo podrán instalarse dentro de Suelo 

Urbano	 en	 los	 siguientes	 lugares:

1) Medianeras de edificios.

2) Solares.

3) Vallas de obras y andamios.

 12.1.1.- Carteleras en medianeras de edificios:
a) Se podrá autorizar la instalación de carteleras en 

las medianeras que surjan como consecuencia de 
derribos de edificaciones, o por una menor altura 
del edificio colindante. En ambos casos se deberá 
contar con la conformidad y consentimiento de los 
propietarios	 o	 comunidades	 respectivas.

b) Para poder realizar éstas instalaciones será nece-
sario	 e	 imprescindible	 el	 tratamiento	 completo	 del	
paramento donde se vayan a instalar, en este caso 
los	elementos	publicitarios	no	superaran	la	mitad	de	
la superficie del paramento.

c) Dentro del ámbito de las edificaciones catalogadas 
por el P.G.O.U., en cada una de sus categorías queda 
prohibida la instalación de carteleras publicitarias.

d) Las manifestaciones publicitarias realizadas con 
tratamientos superficiales de carácter duradero ( 
pintura o elemento similar ) se autorizarán con las 
mismas limitaciones que las carteleras.

e) Con carácter general a la solicitud deberá adjuntarse 
un estudio por parte del solicitante justificando tanto 
su instalación como su mensaje al objeto de que no 
produzcan impactos negativos sobre la edificación y 
su	 entorno.

f) La vigencia de la licencia quedará limitada con ca-
rácter	general	a	la	obtención	de	la	licencia	de	obras	
de edificación en el solar o edificio al que recaiga 
la	 medianera	 donde	 se	 instale	 la	 cartelera.

 12.1.2 -Carteleras en solares:
Para	 la	 instalación	 de	 carteleras	 publicitarias	 en	

solares, será imprescindible y obligatorio que el mismo se 
encuentre vallado conforme a lo establecido en el PGOU.

La instalación de las carteleras se hará con las 
siguientes	 condiciones:

a) En la alineación del vallado de acuerdo con el 
PGOU, y sobre su cerramiento, no pudiendo sustituir 
a éste.

b) Las carteleras de referencia, instaladas en el plano 
de fachada, nunca estarán en contacto con las 
medianeras dejando entre ellas y la cartelera un 
espacio de 2 metros a efectos de seguridad del 
colindante; además serán de difícil acceso y de una 
altura inferior a 2 metros de la edificación colindante 
más baja.

c) Dentro del ámbito de edificios catalogados queda 
prohibida su instalación.

d) La altura máxima de la parte superior de la cartelera 
será de 7,5 metros medidos desde la rasante de la 
calle, no permitiéndose vuelo alguno sobre la vía 
pública.

e) La vigencia de esta licencia quedará limitada con 
carácter general al comienzo de la edificación en 
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dicho solar. No obstante podrá concederse una 
prórroga de dicha licencia, siempre a petición de 
los interesados, cuando no fuere necesario para la 
ejecución de la obra la modificación de la alineación 
que posea inicialmente la cartelera.

En vallas de obras, cuando ésta modifique la ali-
neación primitiva del cerramiento del solar, será necesaria 
la	 petición	 de	 una	 licencia	 nueva	 para	 la	 instalación	 de	
cartelera.

 12.1.3.- Carteleras en vallas de obras y 
andamios:.

a) Podrá autorizarse la instalación de cartelera en vallas 
y andamios de obras de nueva planta y rehabili-
tación integral de edificios, siempre que conlleven 
la	 desocupación	 total	 del	 inmueble	 en	 el	 curso	 de	
las obras, pudiendo colocarse las mismas según lo 
especificado en el artículo anterior para carteleras 
en solares y no pudiendo sustituir en ningún caso 
a	 las	 vallas	 de	 protección.

b) Las carteleras deberán instalarse con materiales re-
sistentes, tanto en su formación como en su cogida 
a vallas y andamios, debiendo ser lo suficientemente 
estable para resistir la afección que pueda ocasionar-
le el trabajo que se desarrolle en la obra así como 
las	 inclemencias	 climáticas	 extremas.	

En caso necesario y a juicio de los Técnicos Municipa-
les podrá solicitarse a la empresa anunciadora, certificación 
acreditativa de la solidez y estabilidad de las carteleras.

Para la instalación sobre vallas y andamios, el res-
ponsable de la instalación publicitaria, deberá contar con el 
consentimiento del propietario de los mismos, documenta-
ción que deberá ser aportada a la solicitud de licencia.

12.2. Carteleras en suelo urbanizable y suelo no 
urbanizable.-

En Suelo Urbanizable y suelo no urbanizable sólo 
podrá autorizarse la instalación de carteles informativos 
siempre que no supongan una agresión al paisaje urbano 
o natural, y siempre que lo permita el P.G.O.U. y la legis-
lación	 de	 carreteras.

Artículo 13. Carteles.-

Es el soporte publicitario que desarrolla su mensaje 
mediante sistema de reproducción gráfica sobre papel u otro 
material de escasa consistencia y corta duración y requiere 
para su exhibición un elemento de apoyo material.

Se prohíbe toda fijación de carteles sobre edificios, 
muros, vallas de cerramiento o cualquier otro elemento visi-
ble desde la vía pública con excepción de aquellos espacios 
destinados	 por	 el	 Ayuntamiento	 a	 la	 instalación	 de	 esta	
modalidad publicitaria y previa autorización municipal.

Artículo 14.- Banderolas y colgaduras.-

Se	consideran	banderolas	y	colgaduras	a	elementos	
publicitarios de carácter efímero realizados sobre papel, 
tela, paneles, etc.

Estos	 elementos	 podrán	 instalarse	 en:

– Medianeras de los edificios.

– Soportes de alumbrado público y otros elementos 
que cuenten con la autorización municipal.

– Edificios en construcción.

– Fachadas de edificios íntegramente comerciales por 
motivos extraordinarios (rebajas, ventas extraordina-
rias, etc).

– En fachadas de edificios públicos o museos con 
salas de exposiciones por motivos de éstas.

Estas autorizaciones serán de carácter extraordinario, 
deberán	solicitarse	y	su	vigencia	será	como	máximo	de	dos	
meses. Estas instalaciones tendrán la solidez necesaria para 
garantizar la seguridad vial, para ello y a la solicitud de 
licencia se aportará la certificación necesaria que acredite 
dichas garantías.

No se permitirá la instalación de banderolas y col-
gaduras en forma de puente o situadas entre fachadas 
opuestas	 de	 una	 misma	 calle.

No obstante, podrá autorizarse excepcionalmente por 
la Alcaldía en fiestas populares y acontecimientos de interés 
ciudadano, siempre que no perturben la libre circulación de 
viandantes o vehículos, no pudiendo situarse a menos de 
cinco metros de altura sobra la calzada.

Deberán retirarse en el plazo de los diez días si-
guientes a la finalización de la autorización. De no hacerlo 
serán retiradas por los servicios Municipales, previo el 
oportuno requerimiento.

Artículo 15.- Rótulos.-

Son elementos publicitarios adosados a un edificio, 
visible desde vía pública, alusivo al nombre comercial y/o 
anagrama del establecimiento allí ubicado.

Clasificación de los rótulos:

1) Rótulos en planta baja.

2) Rótulos en plantas superiores.

3) Rótulos en coronación de edificios.

4) Placas.

5) Rótulos en toldos y elementos eventuales de tem-
porada.

15.1. -En planta baja:
a) En la zona industrial los rótulos deberán diseñarse 

de forma integrada dentro del límite material de la 
propia fachada, no pudiendo salir más de 15 cms. 
del paramento en que se sustenta y siendo nece-
sario el uso de materiales que se integren en el 
propio entorno ambiental de la zona y en el valor 
arquitectónico del edificio.

 Deberán tener su parte más baja a una altura superior 
a 4,00 metros de la rasante del acerado. Cuando 
el anuncio se disponga en marquesina, este deberá 
estar adosado a la misma y nunca en coronación, 
y	 no	 podrá	 sobresalir	 más	 de	 15	 cms.	 De	 sus	 pa-
ramentos	 verticales.
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Las dimensiones son las que siguen:

1. La altura no será superior a 80 cms.

2. La longitud no será mayor de la mitad de la an-
chura del paramento de fachada, con un máximo 
de	 5	 metros.

 No podrán instalarse en el frente de la cubierta. Se 
prohíbe en todo caso la utilización de rotulaciones 
mediante pinturas y letras adhesivas.

b) En la zona de viviendas se admiten rótulos en fa-
chada, haciéndolos coincidir con los huecos y con 
una altura inferior a la mitad de los mismos, y nunca 
superior	 a	 50	 cms.	 Pueden	 emplearse	 materiales	
metálicos o de madera, quedando expresamente 
prohibidos los materiales plásticos.

	 Se	permiten	rótulos	en	banderola	de	los	materiales	an-
teriormente indicados, que no sobresalgan de la acera, 
con un saliente máximo igual al fijado para los balcones 
en las Normas Urbanísticas del PGOU, y con un vuelo 
máximo de 50 cms. y superficie inferior a 0,5 m2.

	 Sólo	 se	 permitirá	 un	 rótulo	 de	 cada	 clase	 por	 local	
y siempre situados a un mínimo de 2,70 metros de 
altura los situados en planta baja.

 Respetarán asimismo el arbolado existente.

	 En	 el	 caso	 de	 entorpecer	 la	 visión	 de	 alguna	 parte	
o elemento de un edificio catalogado no podrán ser 
colocados.

	 Si	 se	 instalan	 en	 calles	 peatonales	 deberán	 ser	
corregidas estas dimensiones en función del acce-
so de vehículos según lo dispuesto en las Normas 
urbanísticas el PGOU.

c) Deberá cuidarse de una manera extrema, tanto el 
diseño como la utilización de materiales, en todo 
rótulo sea luminoso o no, a colocar sobre o en el 
entorno de un edificio catalogado; para ello será 
preceptivo	la	presentación	por	el	solicitante	de	estu-
dio de impacto estético sobre el edificio.Los rótulos 
nunca sobrepasarán en su límite superior la frontera 
de la propiedad del anunciante, y en los laterales 
los	 del	 propio	 local.

15.2.- En locales de plantas superiores:.
Podrán ocupar únicamente una faja de setenta cen-

tímetros de altura como máximo, adosada a los antepechos 
de los huecos y deberán ser independientes para cada 
hueco, no pudiendo reducir la superficie de iluminación 
de	 los	 locales

15.3.- En coronación de edificios:
En zonas de uso no residencial, podrán colocarse 

anuncios como coronación de los edificios, que podrán cubrir 
toda la longitud de la fachada, con una altura no superior al 
décimo (1/10) de la que tenga la finca, sin exceder de dos 
metros y siempre que esté ejecutada con letra suelta.

La ubicación de estos rótulos será paralela al plano 
de fachada del edificio donde se ubique, no pudiendo salir 
de	 la	 alineación	 de	 la	 misma.

Queda prohibida la instalación de este tipo de 
anuncios tanto en edificios catalogados como dentro de 
su	 ámbito.

No podrá instalarse en edificios de cubierta incli-
nada.

No se permitirá este tipo de rótulos en espacios 
protegidos o de interés paisajístico así como en aquellas 
vía en las que el Ayuntamiento estime que pueda existir 
agresión	 visual	 al	 entorno.

15.4.- Placas:
Se	 trata	 de	 un	 elemento	 anunciador	 de	 servicios	

profesionales, tanto públicos, como privados de reducidas 
dimensiones.

Conforme a lo establecido en el artículo 7.d) de esta 
Ordenanza se considera publicidad excluida las placas in-
dicativas de dependencias públicas, centros de enseñanza, 
hospitales, clínicas, dispensarios, farmacias o instituciones 
benéficas

Las restantes, se regirán por las condiciones si-
guientes:

a) No podrán utilizarse como propaganda de productos 
o	 marcas.

b) No podrán sobresalir de los paramentos donde se 
adosen más de 3 cmts. Y su dimensión máxima será 
de 40 cmts. de lado.

15.5.- Rótulos en toldos, marquesinas y elementos 
eventuales	 de	 temporada:

Sólo se admitirán rótulos o mensajes publicitarios 
en toldos y marquesinas cuando se encuentren incorpora-
dos a su propia configuración, no debiendo ser elementos 
independientes	 adosados	 o	 superpuestos.

Artículo 16.- Instalaciones publicitarias con ilumi-
nación:

En	el	caso	de	anuncios	luminosos	paralelos	al	plano	
de fachada, además de cumplir con las normas técnicas 
de la instalación , irán situados a una altura superior a 
tres metros sobre la rasante de la calle o terreno. Reque-
rirán para su instalación la conformidad de los inquilinos, 
arrendatarios	 o	 en	 general	 de	 los	 usuarios	 de	 los	 locales	
con huecos situados a menos de diez metros del anuncio 
o veinte metros si lo tuviera enfrente.

Los banderines luminosos, además de cumplir con 
las normas técnicas de la instalación, irán situados a una 
altura	superior	a	 tres	metros	sobre	 la	rasante	de	 la	calle	o	
terreno. Requerirán para su instalación la conformidad de 
los inquilinos, arrendatarios o en general de los usuarios 
de los locales con huecos situados a menos de veinte 
metros	 del	 anuncio.

Estas	 instalaciones	 no	 deberán	 producir	 deslum-
bramiento, fatiga o molestias visuales; inducir a confusión 
con señales luminosas de tráfico; ni impedir la perfecta 
visibilidad.

En los supuestos en los que la instalación publicitaria 
esté dotada de elementos externos de iluminación, éstos 
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deberán estar colocados en el borde superior del marco, y 
su	 saliente	 máximo	 sobre	 el	 plano	 de	 la	 misma	 no	 podrá	
exceder	 de	 los	 0’50	 metros.

Sección II: En suelo de Titularidad Pública.- 
Artículo 17.- Definición y clasificación.

Se define como publicidad en vía pública aquella 
que se encuentra colocada sobre elementos instalados en 
vía pública; cabe distinguir tres tipos:

–	 Publicidad	 sobre	 báculos.

–	 Publicidad	 sobre	 vallas.

–	 Publicidad	 sobre	 elementos	 móviles.

Todos los actos de publicidad en vía pública estarán 
sujetos a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, para lo cual, previo a 
la solicitud de licencia, deberá aportar la correspondiente 
autorización o adjudicación municipal, según corresponda, 
conforme a su consideración como uso común especial o 
uso	 privativo.

Serán	actos	sometidos	a	licencia	y	su	regulación	será	
conforme a lo especificado en la presente ordenanza.

Cualesquiera de estos elementos, en caso de 
necesidad pública deberán ser retirados por parte de los 
adjudicatarios, debiendo ser avisado por el servicio corres-
pondiente	 para	 su	 retirada.

Artículo 18.- Báculos.

La publicidad sobre báculo, es aquella que se instala 
en vía pública sobre pie o báculo metálico.

En caso de ser autorizable, su ubicación la esta-
blecerán	 los	 Departamentos	 de	 Urbanismo	 y	 Seguridad	
Ciudadana procurando que no molesten al tráfico rodado 
ni al peatonal y su información publicitaria tendrá necesa-
riamente que ir ligada a la dotación de un servicio público, 
hora, temperatura, señalización, etc.

La proporción del mensaje publicitario será como 
máximo de un 30% sobre el del servicio que presta.

La altura de cualquier elemento saliente estará como 
mínimo a 2’50 mts. de la rasante del acerado donde se 
ubica	 y	 a	 60	 cms.	 de	 la	 alineación	 del	 bordillo	 de	 este.

En casos excepcionales, podrán autorizarse elemen-
tos diseñados específicamente para un espacio público si 
la calidad de diseño, a juicio de los Técnicos municipales 
realza la zona donde se pretende ubicar, o le da un carácter 
especifico y beneficioso para el entorno donde se ubique.

Artículo 19.- Vallas.

La publicidad sobre vallas en vía pública, es aquella 
que se coloca sobre soporte fijo en el acerado con una 
altura máxima de un metro sobre su rasante, elemento 
éste que tiene la misión útil de encauzar y proteger el 
tráfico peatonal.

La colocación de éste elemento se condicionará a 
las necesidades de su utilidad, que será establecida por el 
Servicio de Tráfico y el Departamento de Urbanismo.

Para ello se establecerá un diseño tipo que regirá 
para todo el municipio, en material duradero exento de 
aristas o protuberancias que puedan causar accidentes.

La publicidad no ocupará dentro de la superficie de 
la valla más de un 30% de la superficie de la misma y 
se procurará que sea acorde con la estética del elemento 
soporte.

Artículo 20.- Elementos móviles.

La publicidad sobre elementos móviles, es aquella 
que se coloca sobre soporte o trípode no fijo, eventualmente 
sobre vía pública.

Se prohíbe su colocación en vía pública excepto 
en casos excepcionales (espectáculo, convenciones, etc.). 
Cuando esto ocurra se colocará de forma que no obstaculice 
el paso de peatones o tráfico rodado, y en todo caso se 
garantizará el cumplimiento de la normativa sobre elimina-
ción de barreras arquitectónicas y accesibilidad.

Sección III.- En sitio Histórico de la Aldea del Rocío.
Artículo 21.- Medios publicitarios.

La actividad publicitaria en la Aldea del Rocío podrá 
realizarse exclusivamente mediante rótulos.

Artículo 22.- Ubicación y características de los 
rótulos.

22.1.- Sólo se autorizará la instalación de rótulos en 
la fachada del edificio donde se desarrolle la actividad de 
la que se pretende dar publicidad.

22.2.- Los rótulos serán en cerámica con el fondo 
blanco y el texto en azul. En caso de disponer de iluminación 
los aparatos que serán exteriores a la instalación se situarán 
en	 la	 coronación	 del	 rótulo	 y	 responderán	 a	 una	 solución	
uniforme y homogénea. Quedarán prohibidas las ilumina-
ciones que produzcan destellos y los fluorescentes.

22.3.- Los rótulos deberán diseñarse de forma in-
tegrada dentro del límite material de la propia fachada del 
comercio o local al que corresponda. Deberán colocarse 
en los paños ciegos de la fachada y sus dimensiones no 
podrán	 rebasar	 un	 tercio	 de	 la	 altura	 y	 la	 mitad	 de	 su	
anchura del paramento visible. No podrá salir más de 10 
cms	 de	 la	 perpendicular	 de	 la	 misma.	

22.4.- Sólo se permitirá un rótulo por local. Para 
su aprobación se requerirá un estudio de la totalidad de 
la fachada.

Artículo 23.- 

En lo referente a la publicidad instalada en la vía 
pública, se estará a lo dispuesto en la Sección II, Capítulo 
I, Título II de esta Ordenanza.

CAPÍTULO II.- PUBLICIDAD DINÁMICA O MÓVIL.

Artículo 24.- Definición y alcance.

Es la que se desarrolla en medio autotransportado 
o remolcado mediante vehículo a motor.

Este tipo de publicidad será autorizable siempre que 
cuente con el informe favorable de la Policía Local y no 
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se efectúe estacionamiento o aparcamiento del vehículo 
o remolque.

TÍTULO IX

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS 
DE PUBLICIDAD

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 25.- Sujeción a licencia y al pago de tasas.

Los actos de instalación de elementos de publicidad 
están sujetos a previa y preceptiva licencia municipal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169 de la LOUA 
y artículo 365.R) de las Normas Urbanísticas del PGOU de 
Almonte, y por tanto, al pago de las exacciones fiscales 
a que hubiere lugar, de conformidad con las ordenanzas 
fiscales del Ayuntamiento de Almonte.

Las instalaciones que se realicen por los particulares 
en terrenos de dominio público, también estarían sujetas a 
licencia, sin perjuicio de la correspondiente autorización que 
deba otorgar la Administración titular de dicho Dominio.

Si la instalación fuese promovida por el Ayuntamiento 
en su propio término, el acuerdo que lo autorice estará 
sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos 
efectos que la licencia.

Artículo 26.- Sujeción a normativa sectorial.

Los actos de publicidad exterior realizados mediante 
instalaciones luminosas, eléctricas o mecánicas, además 
de cumplir la normativa específica de dichos actos, deben 
acomodarse a la reguladora de los medios técnicos que 
utilicen.

Artículo 27.- Conservación y seguridad de los soportes.

La persona física o jurídica propietaria de los so-
portes	 publicitarios	 estará	 obligada	 a	 la	 conservación	 de	
los mismos en orden a su seguridad, salubridad y ornato 
público, al cumplimento de las normas sobre este tipo 
de instalaciones y a suscribir una póliza de seguros que 
cubra los daños que puedan derivarse de la colocación 
y explotación de los mismos, de los que, en todo caso, 
serán	 responsables.

Deberán garantizar mediante fianza, el cumplimiento 
de la obligación de la conservación, mantenimiento, des-
montaje, y almacenamiento en su caso.

Artículo 28.- Derechos de propiedad y de terceros.

Las licencias se otorgarán dejando a salvo los de-
rechos de propiedad concurrentes sobre los respectivos 
emplazamiento y sin perjuicio de terceros.

No podrá ser invocado dicho otorgamiento para tratar 
de excluir o disminuir, en alguna forma, las responsabilidades 
civiles o penales que deben ser asumidas íntegramente por 
los	titulares	de	las	licencias	o	propietarios	de	las	instalacio-
nes, incluso en lo que respecta a cualquier defecto técnico 
de la instalación o a efectos del mensaje publicitario

Artículo 29.- Titularidad de las instalaciones.

29.1.- Serán titulares de la licencia:

a) Las personas físicas o jurídicas que realicen direc-

tamente las actividades comerciales, industriales o 
de servicio a que se refieran los elementos publi-
citarios.

b) Aquellas personas físicas o jurídicas que de forma 
habitual y profesional se dediquen a la actividad 
publicitaria.

c) Aquellas personas físicas o jurídicas que sean pro-
pietarios	 o	 poseedores	 del	 espacio	 o	 elemento	 en	
que se encuentran enclavadas las instalaciones 
publicitarias.

29.2.- La titularidad de la licencia comporta:

a) La imputación de las responsabilidades de todo 
orden que se deriven de las instalaciones publi-
citarias	 correspondientes.

b) La obligación del pago de los impuestos, precios 
públicos y cualesquiera otras cargas fiscales que 
graven	 las	 instalaciones	 publicitarias.

c) El deber de conservar y mantener las instalaciones 
publicitarias en perfectas condiciones de ornato 
y	 seguridad.

d) En la ejecución y montaje de las instalaciones 
se	 adoptarán	 cuantas	 medidas	 de	 precaución	
fueren necesarias al objeto de evitar riesgos, 
de	 acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 las	 normas	
de higiene y seguridad en el trabajo que fueren 
de	 aplicación.

CAPITULO II.- DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO

Artículo 30.- Solicitudes de licencia.

Las solicitudes de licencia a que se refiere esta Or-
denanza deberán estar suscritas por las personas naturales 
o jurídicas para la propaganda de sus propias actividades 
en los bienes que posean o, en su caso, por Agencia de 
Publicidad inscrita en el registro General correspondiente, 
en el impreso oficial establecido por el Ayuntamiento y se 
presentarán en el Registro General de Entrada de este 
Ayuntamiento.

Artículo 31.- Documentación necesaria.

Sin perjuicio de las autorizaciones que procedan por 
otras Administraciones Públicas competentes, a la solicitud 
se acompañarán los siguientes documentos:

a) Proyecto técnico suscrito por facultativo competente y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente, que 
contendrá:

1. Memoria justificativa y descriptiva.

2. Pliego de condiciones, mediciones y presupuesto.

3. Plano de situación (escala mínima 1:1.000) marcando 
claramente los límites del lugar donde se pretende 
realizar la instalación. Plano de planta con indicación 
del emplazamiento en el solar, edificio o cualquier 
otro espacio de la instalación (escala mínima 1:100). 
Planos de secciones y alzado, tanto del elemento 
como de las fachadas, o elementos verticales sobre 
los que se instale, en los que se refleje exactamente 
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las proyecciones, tanto sobre el suelo como sobre los 
paramentos verticales, de la totalidad del elemento 
publicitario y su estructura sustentante (escala mí-
nima 1:100).

4. Fotografías del emplazamiento (formato 13 x 18), 
desde diferentes ángulos y tomadas desde la vía 
pública de modo que permitan la perfecta identifi-
cación	 del	 mismo.

5. Estudio de seguridad y salud, en su caso.

b) Dirección facultativa justificada mediante hoja de en-
cargo de dirección visada por el Colegio Profesional 
correspondiente.

c) Autorización escrita del propietario del emplazamiento, 
con menos de tres meses desde su expedición, indicando 
nombre y apellidos del firmante, calidad en que actúa, 
número de D.N.I., teléfono y dirección.

d) Copia de la póliza de seguros contratada en vigor y 
documento	acreditativo	del	pago	de	 la	correspondiente	
prima, en su caso.

e) Presupuesto del total de la instalación.

f) Fotocopia de la licencia de obras, cuando la instalación 
se efectúe en un emplazamiento donde se estén ejecu-
tando o vayan a ejecutarse obras.

g) Fotocopia de la licencia de apertura del establecimiento 
que se anuncia.

h) Licencia de toldo o su solicitud conjunta con la instalación 
publicitaria.

i) Proyecto técnico cuando se trata de carteleras luminosas 
o mecánicas, que precisen instalación eléctrica, al que se 
adjuntará el consentimiento expreso de los vecinos del 
edificio donde se ubique y en su caso, de los edificios 
colindantes.

j) Las solicitudes para instalaciones publicitarias en bienes 
de titularidad pública, sea municipal o de cualquier otra 
Administración, deberán estar acompañadas de la au-
torización de la Administración titular para la ocupación 
con instalaciones publicitarias y justificante del pago de 
la tasa u otro que proceda. Asimismo, en el supuesto 
de que el suelo sea de titularidad municipal la licencia 
se otorgará con la misma vigencia temporal que la au-
torización o concesión administrativa correspondiente, 
sin superar el límite máximo que para cada modalidad 
se	 establece.

k) En publicidad móvil se deberá acompañar copia del 
permiso de circulación del vehículo, ficha técnica, póliza 
de seguro en vigor y croquis de la instalación, sin per-
juicio de aquellos otros documentos que se consideren 
necesarios	por	el	Departamento	de	Seguridad	Ciudadana	
en orden a garantizar la seguridad del tráfico rodado y 
peatonal.

l) Cuando se trate de placas o rótulos en toldos, tan sólo 
se precisará instancia de petición, croquis de la insta-
lación a escala 1:20, acotado, fotografía 10 x 15 cmts. 
del espacio donde se ubique, la calidad y naturaleza de 
los	materiales	de	la	instalación	a	colocar	y	los	exigibles	

en los apartados e), g) y h) de este artículo para cada 
caso.

Artículo 32.- Fianzas y seguros.

El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de una fianza 
o aval que garantice la reposición o restauración de los 
elementos de la urbanización que, a juicio de los servicios 
técnicos, pudiesen quedar afectados, o bien para cubrir los 
gastos de limpieza subsidiaria de la vía y espacios públicos, 
cuando	 se	 trate	 de	 determinadas	 actividades	 publicitarias	
que puedan causar daños en ellos.

La cancelación se efectuará una vez que haya 
finalizado la actividad, y se hayan retirado completamente 
todos	 los	 elementos.

El Ayuntamiento podrá exigir, para la concesión de 
licencias de las actividades publicitarias, que a juicio de 
los Servicios Técnicos presenten algún riesgo o peligro, la 
formalización previa de un seguro de responsabilidad civil 
que cubra los daños que puedan ocasionarse a terceros, 
y con una duración que coincida con la actividad que se 
desarrollará.

Artículo 33.- Informe técnico y tramitación.

En todo caso corresponderá a los Servicios Técni-
cos Municipales, con el fin de unificar criterios y agilizar 
los correspondientes trámites, el informe técnico previsto 
en la normativa vigente sobre otorgamiento de licencias, 
así como resolver las cuestiones que puedan plantearse 
respecto a la interpretación de esta Ordenanza.

CAPÍTULO III.- PLAZOS DE VIGENCIA

Artículo 34.- Plazo de vigencia y prórrogas.

El plazo de vigencia de las licencias de actos de 
publicidad exterior será de dos años, prorrogable, previa 
petición expresa del titular antes de su extinción, por otro 
periodo	 de	 igual	 duración.

Para	 la	 obtención	 de	 las	 prórrogas	 será	 imprescin-
dible presentar fotografías actualizadas del emplazamiento 
y certificado de facultativo competente donde se testifique 
que la instalación se ajusta a la licencia concedida y que 
se	mantienen	las	condiciones	de	seguridad	previstas	en	el	
proyecto	 inicial	 o	 prescritas	 en	 la	 licencia.

La licencia perderá su validez si varían la titularidad, 
las características del emplazamiento o las condiciones de 
la	instalación	existentes	en	el	momento	de	su	concesión.	En	
este caso, así como en el previsto en el párrafo anterior, 
el titular estará obligado al desmontaje a su cargo de la 
totalidad de los elementos que componían la instalación, 
en el plazo máximo de 15 días.

Artículo 35.- Caducidad de la licencia.

La licencia caducará cuando no se hubieran iniciado 
las obras y proseguido a ritmo normal en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la notificación 
del	 otorgamiento	 de	 la	 misma.

Artículo 36.- Transmisión de la licencia.

En	 el	 supuesto	 de	 transmisión	 de	 una	 licencia	 o	
cuando la instalación fuese desmontada antes de terminar 
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la vigencia de aquella, deberá comunicarse expresamente 
por escrito a la Administración Municipal, para que este 
proceda a autorizar la misma.

Si la titularidad de la instalación se modificara, será 
necesario	solicitar	el	cambio	de	nombre	reglamentario	en	la	
licencia, aportando la misma documentación prevista en el 
artículo 34 de esta Ordenanza para las prórrogas.

La transmisión no alterará, en ningún caso, los pla-
zos de vigencia de la licencia y su falta de comunicación 
obligará al antiguo y al nuevo titular, a responder de todas 
las	 responsabilidades	 derivadas	 del	 acto	 publicitario.

CAPÍTULO IV.- INFRACCIONES

Artículo 37.- Infracciones urbanísticas.

Los actos u omisiones relacionados con la actividad 
publicitaria que conforme a la legislación vigente tengan 
la consideración de infracciones urbanísticas, quedarán 
sometidos a las disposiciones de la legislación urbanística 
y a lo dispuesto en esta Ordenanza cuando le sea de 
aplicación.

Artículo 38.- Personas responsables.

Serán personas responsables de las infracciones 
cometidas contra lo establecido en esta Ordenanza, las 
empresas publicitarias o la persona física o jurídica que 
hubiera efectuado el acto publicitario, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudiera haber lugar por parte de los 
técnicos autores del proyecto, de la dirección facultativa o 
de los certificados de condiciones de la instalación.

Artículo 39.- Instalaciones publicitarias anónimas.

1. Para la identificación de los propietarios de instalacio-
nes publicitarias únicamente tendrá validez el número 
asignado en la correspondiente licencia, expresamente 
colocado en aquellas.

2. Cuando la instalación carezca del citado número o placa 
identificativa, o cuando estos no se correspondan con el 
existente en los archivos municipales, será considerada 
anónima, y por tanto, carente de titular. En la cartelera 
carente	de	titular	 la	responsabilidad	será	subsidiaria	de	
la firma anunciada.

3. Sin perjuicio de las sanciones que puedan correspon-
derle, el Órgano Municipal competente podrá disponer, 
tan pronto se tenga conocimiento de su colocación, 
el desmontaje de aquellas carteleras cuya instalación 
resulte anónima por aplicación de los párrafos ante-
riores de este artículo, previa audiencia a la firma 
anunciada.

Artículo 40.- Clases de infracciones.

A los efectos de graduar la responsabilidad por las 
infracciones, esta se clasificarán en leves y graves.

Se considera infracción leve el estado de suciedad 
o deterioro del soporte publicitario o su entorno próximo, 
en este último caso cuando sea como consecuencia de la 
actividad	 publicitaria.

Se consideran infracciones graves:

a) La instalación de soportes publicitarios sin licencia 
municipal o sin ajustarse a las condiciones de la 
misma.

b) El incumplimiento de los requerimientos municipales 
sobre corrección de deficiencias advertidas en las 
instalaciones.

c) La comisión de dos faltas leves en un período de 
treinta días consecutivos en una o varias instalacio-
nes.

d) La utilización de elementos de mobiliario urbano como 
soporte de publicidad no autorizada de cualquier 
tipo.

Además se tendrá en cuenta las circunstancias que 
puedan	 agravar	 o	 atenuar	 la	 responsabilidad	 y	 las	 reglas	
para	la	aplicación	de	sanciones	contenidas	en	la	normativa	
aplicable.

Todo ello, sin perjuicio de las infracciones y san-
ciones que puedan corresponder en aplicación de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Artículo 41.- Cuantía de las multas.

La cuantía de las multas con que se sancionen las 
infracciones cometidas se ajustarán a las prescripciones de 
la legislación urbanística aplicable.

Artículo 42.- Retirada de los soportes publicitarios.

1. Además de la sanción que en cada caso corresponda, 
la Administración Municipal podrá disponer el desmontaje 
o	retirada	de	los	soportes	publicitarios	con	reposición	de	
las cosas al estado anterior de comisión de la infracción, 
previa	 audiencia	 al	 interesado.

2. Las órdenes de desmontaje se comunicarán expresa-
mente por escrito al titular de la licencia, instalación o 
firma anunciada (si es anónima ), viniendo éste obligado 
a la retirada de los soportes en el plazo de diez días 
desde la fecha de recibo de la notificación.

3. En caso de incumplimiento, los Servicios Municipales 
procederán a la ejecución subsidiaria a costa de los 
obligados que deberán abonar los gastos de desmon-
taje, transporte y almacenaje procediéndose en su caso 
contra la fianza.

Artículo 43.- Recursos.

El régimen de recursos contra los actos de los órga-
nos municipales sobre materias regladas en esta Ordenanza 
se ajustará a las disposiciones generales de la legislación 
urbanística y de régimen local.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las instalaciones publicitarias que a la entrada en 
vigor de esta Ordenanza no tengan licencia o que teniéndola 
no se ajusten a sus prescripciones, deberán ser retiradas, 
o en otro caso legalizadas con sujeción a las nuevas dis-
posiciones en el plazo de seis meses.

Transcurrido este período se aplicará en su integridad 
el régimen disciplinario que la Ordenanza establece.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-

Quedan derogadas cuantas Ordenanzas, Reglamen-
tos o Bandos Municipales se opongan o contravengan lo 
regulado en la presente Norma.

DISPOSICIÓN FINAL

Aprobada definitivamente, la presente Ordenanza 
entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local”.

Almonte a 1 de Septiembre de dos mil Ocho.- El 
Alcalde-Presidente, Fdo. Francisco Bella Galán.

 D. FRANCISCO BELLA GALÁN, ALCALDE-PRESIDEN-
TE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE,

HACE SABER.- Que transcurrido el plazo de pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias del Reglamento 
del Consejo Municipal de Inmigración, y no habiéndose pre-
sentado	reclamaciones	ni	sugerencias	al	mismo	durante	el	
periodo de exposición al público, se entiende definitivamente 
aprobado el acuerdo adoptado inicialmente, por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha cinco de 
Mayo de 2008, que se inserta a continuación

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
INMIGRACIÓN

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

1. El Consejo Municipal de Inmigración es el órgano 
máximo	 de	 participación	 democrática	 de	 las	 perso-
nas y / o entidades que, por cualquier circunstancia, 
estén relacionadas con el ámbito de la Inmigración 
en	Almonte.

2. El Consejo se regirá por el presente Reglamento y las 
demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 2.

El Consejo Municipal de Inmigración tendrá por 
objeto la elaboración de estudios, informes y propuestas 
encaminadas	a	 las	actuaciones	municipales	en	materia	de	
inmigración y extranjería en lo contemplado en el Art.1.

Artículo 3.

Las funciones del Consejo Municipal de Inmigración 
serán	 las	 siguientes:

1. Velar por el fomento del asociacionismo.

2. Velar para que exista presencia de todos los colectivos 
de	 inmigrantes	 en	 este	 órgano	 de	 participación.

3.	 Cooperar	activamente	con	el	Ayuntamiento	de	Almonte	
para desarrollar, seguir y evaluar la política municipal 
con	 relación	 para	 el	 bienestar	 y	 la	 calidad	 de	 vida	 de	
este	 sector	 de	 población	 y	 la	 convivencia	 mutua	 entre	
todos	 los	 vecinos	 y	 vecinas.

4. Estudiar y emitir informes sobre temas de interés para 
personas	 inmigradas	 y	 para	 la	 población	 local.

5.	 Servir	 de	 cauce	 para	 la	 colaboración	 y	 cooperación	
entre asociaciones y demás entidades que lleven a 
cabo	 actuaciones	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Inmigración	 y	
cooperación y desarrollo en los países de procedencia 
de	 inmigrantes	 residentes	 en	 el	 municipio.

6. Colaborar con las Instituciones en todos aquellos asuntos 
que contribuyan a mejorar la coordinación.

7.	 Elevar	propuestas	en	cuantas	actuaciones	municipales	
dirigidas	 a	 la	 inmigración	 se	 realicen	 con	 relación	 a	 la	
Integración	 Social.

8. Asesorar e informar sobre el impacto de las políticas 
municipales	en	aspectos	relacionadas	con	las	desigual-
dades sociales que se puedan producir.

9. Contribuir a un mejor conocimiento del fenómeno migra-
torio como una oportunidad positiva en el enriquecimiento 
social, cultural y económico de nuestra sociedad. Ade-
más de favorecer espacios de convivencia que permitan 
alcanzar sociedades socialmente justas desde el respeto 
a	 la	 diversidad.

Artículo 4

El Ayuntamiento facilitará en la medida que estime 
posible y necesario, los medios oportunos para el cumpli-
miento de las funciones del Consejo de Inmigración y su 
adecuado Funcionamiento.

CAPÍTULO II

COMPOSICIÓN

Artículo 5

1. Formarán parte del mismo las siguientes personas 
miembros:

a) El Consejo estará presidido por el Alcalde o Con-
cejal/a en quien delegue. La Presidencia nombrará 
a la Vicepresidencia.

b) El/la Concejal/a Delegado/a en materia de Acción 
Social, en el supuesto de que no ostentara la Pre-
sidencia del Consejo por delegación.

c) El/la Concejal /a Delegado/a del Área de Educación, 
Cultura.

d) El/la Concejal /a Delegado/a del Área de Participación 
Ciudadana.

e) El/la Concejal /a Delegado/a del Área de Agricultu-
ra.

f) El/la Concejal /a Delegado/a del Área de Empleo.

g) Un representante de cada Grupo Político Munici-
pal.

h) Un representante de la Administración del Estado, 
designado	 por	 la	 Delegación	 del	 Gobierno	Autonó-
mico Andaluz.

I) Un miembro representante de cada asociación de 
inmigrantes.
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j) Dos miembros representantes de las asociaciones 
que trabajan por la integración de las personas 
inmigrantes.

k) Dos miembros de las organizaciones sindicales más 
representativas.

l) Un representante de la asociación de empresas.

m) El/la Secretario/a del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte 
o empleado/a público del Ayuntamiento en quien de-
legue, con voz y sin voto, que realizará las funciones 
de Secretario/a del Consejo.

2. Las personas miembros del Consejo no percibirán re-
tribución alguna por el ejercicio de sus funciones.

3. Las asociaciones, elegidas democráticamente entre 
ellas, cuyos integrantes participen en el Consejo reunirán 
las	 siguientes	 condiciones:

a) Tener su sede en el Municipio de Almonte.

b) Estar registradas en el Registro Municipal de Aso-
ciaciones.

c) No tener ánimo de lucro.

4. Cada representante nombrará un o una suplente que 
le sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o renun-
cia.

5. Las personas miembros del Consejo que sean repre-
sentantes de organizaciones sociales serán renovadas 
cada cuatro años y las de la Corporación Municipal 
cuando dejen de ostentar su cargo.

Artículo 6

1. La integración de las asociaciones o entidades en el 
Consejo Municipal de Inmigración se hará, previa soli-
citud, por acuerdo del Ayuntamiento pleno, a propuesta 
de	 la	 presidencia.

 Deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado 
3 del artículo 5 del presente reglamento.

2. Podrán admitirse personas miembros en condición de 
observadoras, con voz pero sin voto, previa aprobación 
del Consejo Municipal de Inmigración.

Artículo 7

Las Asociaciones o entidades deberán aportar con 
la	 solicitud	 los	 siguientes	 datos:

a) Estatutos de la asociación o entidad y/o acuerdo de 
los	 órganos	 de	 gobierno.

b) Certificado del Número de inscripción en el Registro 
General de Asociaciones (Nacional o Provincial, 
según corresponda.

c) Nombre de las personas que ocupen los cargos 
directivos.

d) Domicilio Social.

e) Certificación del número de personas socias.

f) Nombre de los o las representantes de la asociación 
o entidad en el Consejo Municipal de Inmigración.

Cualquier modificación de los datos aportados de-
berá notificarse a la Secretaria del Consejo dentro del mes 
siguiente al que se produzca.

Artículo 8

1. Se perderá la cualidad de miembros por cualquiera de 
las	 siguientes	 causas:

A) Disolución de la asociación.

B) Voluntad propia.

C) Por causar baja en el Registro General de Asocia-
ciones

D) Por falta de asistencia de todos sus representantes 
tres	 veces	 consecutivas	 a	 las	 Sesiones	 del	 Conse-
jo.

E) No comunicar en los plazos establecidos la modifi-
cación de los datos a que se refiere el Artículo 7.

F) Por el incumplimiento reiterado del presente regla-
mento, de los acuerdos del Consejo y la perturbación 
del funcionamiento del Consejo.

2. Dicha pérdida será acordada por el Ayuntamiento Pleno 
a propuesta del Consejo, una vez tramitado el expe-
diente oportuno en el que habrá de darse audiencia a 
la	Asociación.

CAPÍTULO III

ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y 
VICEPRESIDENCIA

Artículo 9

1. Son atribuciones del Presidente/a:

– Representar al Consejo.

– Convocar las sesiones y fijar el orden del día.

– Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 
debates y suspenderlos por causas justificadas.

– Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del 
órgano.

– Resolver las dudas que se susciten sobre la aplica-
ción	 del	 presente	 reglamento.

– Mantener informada a la corporación de los acuerdos 
del Consejo Municipal de Inmigración.

2. La Presidencia tendrá voto de calidad para dirimir las 
votaciones	 en	 caso	 de	 empate.

Artículo 10

El/la Vicepresidente/a será designado/a por la Pre-
sidencia y sustituirá al Presidente/a en casos de vacante, 
ausencia o enfermedad y realizará las funciones que éste/a 
le	 delegue.

CAPÍTULO IV

COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 11

En el Consejo Municipal de Inmigración podrán 
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crearse Comisiones de trabajo a propuesta del órgano de 
gobierno, para el estudio de asuntos concretos de carácter 
específico, que serán presentados como informes.

Artículo 12

Las Comisiones de Trabajo estarán integradas por 
las personas miembros que proponga el Consejo. Podrán 
solicitar a través de la Presidencia del Consejo la asistencia 
técnica que consideren oportuna.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE SESIONES

Artículo 13

1. El Consejo se reunirá cada tres meses y siempre que 
la presidencia, por propia iniciativa o a propuesta de un 
tercio de las personas miembros, lo estime necesario.

2. La Secretaría del Consejo comunicará a las personas 
miembros del mismo la convocatoria de cada sesión, 
adjuntando copia del acta de la sesión anterior, cuyo 
original, una vez aprobado, será custodiado por la Se-
cretaría del Consejo.

CAPÍTULO VI

LA SECRETARIA

Artículo 14

La secretaria es el órgano al que compete la gestión 
administrativa de los asuntos del Consejo Municipal de 
Inmigración	 y	 la	 asistencia	 al	 mismo.

Artículo 15

El/la Secretario/a del Consejo será el/la Secretario/a 
del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte o empleado/a público 
del Ayuntamiento en quien delegue.

Artículo 16

El / la Secretario/ a actuarán con voz pero sin 
voto.

Artículo 17

Las funciones de la Secretaría son:

– Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.

– Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden 
de la Presidencia, así como las citaciones a las 
personas miembros del Consejo.

– Levantar acta de las sesiones

– Llevar de forma actualizada el Registro de personas 
miembros y consejeros / as, así como de las altas 
y bajas.

– Emitir certificaciones de los acuerdos del Consejo 
Municipal	 de	 Inmigración.

– Custodiar y remitir copia de las actas al Ayunta-
miento.

– Aquellas otras inherentes a su condición de Secre-
taria o que le sean encomendadas por el Consejo 
Municipal	 de	 Inmigración.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1ª. En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo 
dispuesto en la normativa de régimen local.

2ª. La modificación total o parcial de este reglamento, así 
como la disolución del Consejo Municipal de Inmigración 
corresponde	 al	 Ilmo.	Ayuntamiento	 Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 70.2 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Almonte a 3 de Septiembre de dos mil ocho.- El 
Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Bella Galán.

A L O S N O
A N U N C I O

Habiendo transcurrido el plazo de información pública, 
sin que se hayan formulado alegaciones, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 49. c) párrafo 2º, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
se entiende definitivo el acuerdo hasta ahora provisional de 
aprobación de la NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
BOLSA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE ALOSNO, 
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria 
de 23 de mayo de 2008, procediéndose a la publicación del 
texto íntegro de la misma, haciéndose saber que contra la 
presente resolución y la norma que se publica, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso – Adminis-
trativo de los de Huelva, en el plazo de dos meses, contado 
a partir del día siguiente al de la presente publicación, así 
como recurso de reposición no simultaneable con el anterior, 
ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo 
de un mes, contado en igual forma, pudiendo interponerse 
cualquier otro que se considere aplicable.

En Alosno, a 31 de julio de 2008.- El Alcalde, Fdo. 
Benito Pérez Ponce.

«NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE 
EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE ALOSNO

1.- Constitución de la bolsa

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, se consti-
tuirá la Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Alosno, a fin 
de incluir en la misma aquellas personas que estén intere-
sadas en obtener trabajo de naturaleza temporal por cuenta 
de dicho Ayuntamiento y que no se encuentren incluidos 
en ninguno de los programas de contratación organizados 
por otras Administraciones Públicas, tales como el S.A.E. 
o I.N.E.M., las Mancomunidades a las que pertenezca el 
Ayuntamiento	 o	 la	 Diputación	 Provincial	 de	 Huelva.

2.- Integrantes de la bolsa

Todas las personas que hayan formulado su solicitud 
de inclusión en la Bolsa de Empleo.
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En la solicitud, que será según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento, se indicará la categoría profesional 
en que esté interesado en figurar el solicitante. 

Dichas categorías profesionales, en atención a las 
necesidades previsibles de trabajadores en el futuro, se 
organizan de la siguiente forma:

 LIMPIADORAS/ES.

 BARRENDEROS/AS.

 JARDINEROS/AS.  

 ELECTRICISTAS:

 ALBAÑILES:

– OFICIAL 1ª

– OFICIAL 2ª

– PEÓN.

 OTROS OFICIOS.

En caso de que el solicitante esté interesado en 
ser incluido en más de una categoría profesional, deberá 
indicarlo	 numerando	 por	 orden	 de	 prioridad	 los	 puestos	
que designe.

3.- Vigencia de la bolsa

La duración de la bolsa de trabajo será indefinida.

Su duración podrá ser finalizada por acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento, en cuyo caso la relación de aspi-
rantes que figuren en la misma al tiempo de su extinción, 
será cancelada, comunicándose dicha circunstancia a todos 
ellos, de forma individualizada.

La finalización, extinción o cancelación de la Bolsa 
de Empleo no dará derecho a indemnización de ninguna 
clase a favor de ninguno de los aspirantes.

4.- Ordenación de los candidatos

La ordenación inicial de los candidatos incorporados 
a la Bolsa de Empleo se efectuará por orden de antigüedad 
en	 la	 solicitud.	

Cuando	 uno	 de	 los	 solicitantes	 sea	 seleccionado	
para cubrir un puesto de trabajo, su solicitud en la cate-
goría profesional a que pertenezca dicho puesto de trabajo 
será cancelada, sin perjuicio de que a la finalización de 
la	 relación	 laboral	 pueda	 volver	 a	 solicitar	 su	 inclusión	 en	
dicha categoría, ordenándose dicha solicitud como nueva.

Como segundo criterio de ordenación, y dado el 
carácter temporal de las contrataciones que podrán rea-
lizarse por la Bolsa de Empleo, será el correspondiente 
a la Normativa laboral vigente, de forma que la limitación 
en el número de contratos temporales será determinante 
a la hora de proceder a sucesivas contrataciones de los 
aspirantes inscritos en la Bolsa de Empleo.

En	 la	 contratación	 de	 los	 aspirantes	 inscritos	 en	 la	
Bolsa de Empleo se procurará fomentar el acceso al primer 
empleo, así como la contratación de discapacitados, en los 
términos legalmente autorizados.

Los representantes de los trabajadores tendrán	

conocimiento de la situación de la bolsa de empleo, de 
la	 gestión	 de	 las	 contrataciones	 y	 las	 incidencias	 de	 los	
llamamientos.

5.- De los aspirantes

El acceso a la Bolsa de Empleo es libre para los 
aspirantes a su inclusión, al igual que la baja en la misma, 
bastando	 la	mera	solicitud	en	 tal	sentido	para	su	 inclusión	
o baja de la Bolsa.

Nadie podrá ser obligado a estar inscrito en la 
Bolsa de Empleo, ni aún encontrándose en situación legal 
de	 desempleo.

El acceso, permanencia y baja en la Bolsa de Empleo 
tendrá	 en	 todo	 caso	 carácter	 gratuito.

La resolución de admisión en la Bolsa de Empleo, así 
como la de exclusión, que en todo caso deberá ser motivada, 
será adoptada por la Alcaldía del Ayuntamiento, procediendo 
frente a ella los recursos legalmente establecidos.

A las solicitudes de inclusión en la Bolsa de Empleo 
se deberá acompañar la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.

2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo del 
alta en el INEM como desempleado.

3. Fotocopia de la Titulación académica requerida para 
cubrir el puesto por el que se opte.

4. Documento acreditativo del grado de minusvalía.

5. Con el carácter de no obligatorio, currículo vitae del 
aspirante.

Son causas de exclusión de la Bolsa de Empleo, 
además de las legalmente establecidas, las siguientes:

1. Estar trabajando por cuenta propia o ajena.

2. No estar inscrito como desempleado en el INEM.

3. No tener la cualificación profesional exigida para el 
puesto por el que se opta.

4. No aceptar puesto de trabajo ofertado de la categoría 
profesional en la que se esté inscrito.

5. Ser despedido por despido disciplinario del último puesto 
obtenido a través de la Bolsa de Empleo.

7.- Sistema de llamamiento

El llamamiento se realizará para cubrir el puesto 
de trabajo al candidato que figure en primer lugar en la 
lista correspondiente a la categoría profesional a la que 
optara, en el domicilio, teléfono, móvil o correo electrónico 
designado	 por	 el	 candidato	 en	 la	 solicitud.

En caso de imposibilidad de localizar en cualesquiera 
de	los	lugares	antes	designados	al	aspirante	o	en	caso	de	
que este no muestre su conformidad a cubrir el puesto en 
el plazo de 24 horas desde la comunicación, se procederá 
a efectuar llamamiento en la lista al siguiente en idéntica 
forma y plazos y con idénticos efectos.

8.- Supuestos de urgencia social.

Se consideran situaciones de urgencia social, aque-
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llas situaciones sobrevenidas en las que una unidad familiar 
se encuentra en situación legal de desempleo, unida a una 
deficiente situación económica de la misma.

El aspirante que se encuentre en tal situación podrá 
solicitar que se declare dicha circunstancia por el Pleno 
del	Ayuntamiento.

En caso de declararse tal situación, el aspirante 
pasará a ocupar el primero lugar en la lista de la categoría 
profesional a la que pertenezca. En caso de encontrarse 
inscrito en más de una categoría profesional, se situará en 
primer lugar en la lista donde se prevea mayor facilidad de 
pronta colocación, salvo que exista otro aspirante declarado 
en situación de urgencia social en dicha categoría, en cuyo 
caso pasará a la siguiente categoría que se prevea mayor 
facilidad de contratación.

En	caso	de	encontrase	más	de	un	aspirante	en	situa-
ción de urgencia social en la misma categoría profesional, 
se ordenarán según el criterio de antigüedad.

El acuerdo del Pleno por el que se declare a un 
aspirante en situación de urgencia social, será adoptado 
previo informe favorable de los Servicios Sociales.

En una misma unidad familiar no podrá haber declara-
da	 más	 de	 una	 persona	 en	 situación	 de	 urgencia	 social.

9.- Protección de datos personales.

La Bolsa de Empleo estará bajo la custodia de la 
Secretaría del Ayuntamiento.

A	 los	 datos	 proporcionados	 por	 los	 aspirantes	 para	
su inclusión en la Bolsa de Empleo, les será de aplicación 
la normativa sobre protección de datos de carácter personal, 
siendo	 el	 domicilio	 para	 comunicaciones	 en	 tal	 sentido	 el	
correspondiente al Ayuntamiento de Alosno, sito en Alosno 
(Huelva), calle Constitución, 2 – 21520 Alosno (Huelva), 
fax: 959 39 63 80 y correo electrónico ayto_alosno@
diphuelva.es.

Anexo: modelo de solicitud de inclusión en la Bolsa 
de	 Empleo.

«SOLICITUD DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE ALOSNO

– NOMBRE Y APELLIDOS:_______________________.

– D.N.I.____________. E. MAIL: __________________.

– DOMICILIO:__________________________________.

– LOCALIDAD:__________, PROVINCIA:____________.

– TELÉFONO:__________. MÓVIL: ________________.

– CARNET DE CONDUCIR: A1  - A  - B  - C1  - C 	
- D1  - D

PROFESIÓN/ES Y ORDEN DE PREFERENCIA:

   Nº

 __ LIMPIADORAS/ES.

 __ BARRENDEROS/AS. 

 __ JARDINEROS/AS. 

 __ ELECTRICISTAS. 

 __ ALBAÑILES:

 __ OFICIAL 1ª.

 __ OFICIAL 2ª.

 __ PEÓN.

 __ OTROS OFICIOS (ESPECIFICAR):    

 DISCAPACITADO/A: GRADO____ % - PRIMER TRA-
BAJO: SI  NO

El abajo firmante, cuyos datos se hacen constar, 
solicita la inclusión en la Bolsa de Empleo del Ayuntamiento 
de Alosno en el/los puesto/s de trabajo/s que se indican, con 
expresión, en su caso el orden de preferencia, declarando 
conocer y aceptar las Normas que regulan dicha Bolsa, 
aceptando	 la	 inclusión	de	mis	datos	en	 la	correspondiente	
Base creada al efecto.

DOCUMENTOS A PRESENTAR:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.

2. Fotocopia compulsada del documento acreditativo del 
alta en el INEM como desempleado.

3. Fotocopia de la Titulación académica requerida para 
cubrir el puesto por el que se opte.

4. Documento acreditativo del grado de minusvalía.

5. Con el carácter de no obligatorio, currículo vitae del 
aspirante.	

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, Ayuntamiento de Alosno (Huelva) le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Or-
gánica y conforme al procedimiento reglamentariamente 
establecido, se le informa que puede ejercitar en cualquier 
momento los derechos de acceso, rectificación, oposición 
y/o cancelación de datos ante el organismo dirigiéndose 
a: Ayuntamiento de Alosno, sito en Alosno (Huelva), calle 
Constitución, 2 – 21520 Alosno (Huelva), fax: 959 39 63 80 
y correo electrónico ayto_alosno@diphuelva.es. De todo lo 
cual manifiesta quedar informado y dar su consentimiento, 
mediante la firma del presente documento. Firma.-»

A N U N C I O

Habiéndose intentado notificar la resolución que 
se hace constar a su destinatario en el domicilio que del 
mismo consta, con resultado infructuoso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59. 5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica por medio del presente al interesado 
la	 siguiente	 resolución:



9370	 19 de Septiembre de 2008 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 180

	 INTERESADO: SANTIAGO GÓMEZ MENA

 NIF: 29.747.111-S

 DOMICILIO: C/ BUJARDA, 16 – 21520 ALOSNO 
(HUELVA)

 EXPTE.: 55/07

RESOLUCIÓN: Decreto de Alcaldía de 12 de junio 
de 2.008, por el que se resuelve expediente sancionador 
por vulneración del artículo 34. 3. b) de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono del vehículo 
RENAULT 5, matrícula H-2122-K, en “camino del Pozo 
Arriba”, de Alosno, que se encuentra en total estado de 
abandono con daños consistentes en carecer de cristales en 
las puertas, ventanas, faros, ruedas pinchadas, capó des-
colgado y abollado, careciendo de partes fundamentales del 
motor, entre otras, que se considera como FALTA GRAVE, 
imponiendo multa de 601,02 €, así como la obligación de 
restablecer la situación a su estado previo al objeto de la 
infracción administrativa [abandono del vehículo], mediante 
su traslado y depósito en vertedero autorizado; teniendo en 
cuenta que, en caso contrario, habrá lugar a la ejecución 
subsidiaria del artículo 98 de la Ley 30/1992, a costa del 
obligado, de lo que se le apercibe.

PLAZO: El ingreso de la sanción antes indicada en 
cuantía de 601,02 €, deberá efectuarlo en los siguientes 
plazos:

a. Si la publicación/notificación del presente la recibe 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

b. Si la publicación/notificación del presente la recibe 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior.

RECURSOS: frente a la resolución que se notifica por 
la presente publicación, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el 
plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a 
la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de los de Huelva (Ley 29/1.998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). 
recurso de reposición, en el plazo de UN MES contado en 
igual forma, ante el mismo Órgano que dicta la resolución 
que se le notifica, sin que pueda simultanear ambos recursos 
(Ley 30/92, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y del P.A.C.). 
Así como cualquier otro que considere aplicable.

En Alosno, a 23 de julio de 2008.- El Alcalde, Fdo.: 
Benito Pérez Ponce.

A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA

Celebradas las elecciones locales el pasado día 27 
de mayo de 2007, vista la sesión constitutiva del Ayunta-
miento de fecha 16 de junio de 2007, vistos los cambios 

producidos en algunos miembros de la Corporación, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 
y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los 
artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, 

RESUELVO

PRIMERO. Delegar las áreas de EDUCACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE a la Concejal Sra. Dña. Isabel María 
Macías Domínguez, en el ámbito territorial de la Entidad 
Local Menor de Tharsis, perteneciente a este Municipio. 

SEGUNDO. Delegar la áreas de URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS y FESTEJOS Y TRADICIONES 
POPULARES en el Concejal Sr. D. Bartolomé Rojas Correa, 
en el ámbito territorial del Municipio de Alosno, excluido el 
correspondiente al de la Entidad Local Menor de Tharsis, 
perteneciente	 a	 este	 Municipio.

TERCERO. Delegar el área de ASUNTOS SOCIA-
LES a la Concejal Sra. Dña. Josefa Capilla Vázquez, en 
el ámbito territorial de la Entidad Local Menor de Tharsis, 
perteneciente	 a	 este	 Municipio.

CUARTO. Delegar el área de DESARROLLO LOCAL 
Y EMPLEO al Concejal Sr. D. Miguel Ángel Barreiro Jesús, 
en el ámbito territorial de la Entidad Local Menor de Tharsis, 
perteneciente	 a	 este	 Municipio.

QUINTO. Delegar el área de DESARROLLO LOCAL 
Y EMPLEO al Concejal Sr. D. Cristóbal Núñez Morón, en 
el ámbito territorial del Municipio de Alosno, excluido el 
correspondiente al de la Entidad Local Menor de Tharsis, 
perteneciente	 a	 este	 Municipio.

SEXTO. Delegar las áreas de JUVENTUD, DEPOR-
TE, CULTURA, FESTEJOS Y TRADICIONES POPULARES 
al Concejal Sr. D. José Tomás Páez Castaño, en el ámbito 
territorial de la Entidad Local Menor de Tharsis, pertene-
ciente	 a	 este	 Municipio.

SÉPTIMO. Delegar las áreas de JUVENTUD, DE-
PORTE, AGRICULTURA Y MEDIOAMBIENTE al Concejal 
Sr. D. Sebastián Silgado Cerrejón, en el ámbito territorial 
del Municipio de Alosno, excluido el correspondiente al de 
la Entidad Local Menor de Tharsis, perteneciente a este 
Municipio.

OCTAVO. Delegar las áreas de URBANISMO E 
INFRAESTRUCTURAS al Concejal Sr. D. José Vallellano 
Ferrera, en el ámbito territorial de la Entidad Local Menor 
de Tharsis, perteneciente a este Municipio.

NOVENO. Las delegaciones antes indicadas tendrán 
el carácter de delegaciones especiales Relativas a los 
servicios que se mencionan en el ámbito territorial que se 
especifica, comprendiendo la dirección interna y la gestión 
de los servicios correspondientes, pero no la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros, que en todo caso corresponderán a esta Alcaldía.

DÉCIMO. Notificar personalmente la presente resolu-
ción a los designados, que se considerará aceptada tácita-
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mente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución 
del nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su 
publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la 
resolución	 por	 el	Alcalde.

UNDÉCIMO. Dejar sin efecto las delegaciones que 
hayan sido acordados por resolución de Alcaldía anterior 
a	 la	 presente.

En Alosno, a 1 de septiembre de 2008. EL ALCALDE 
Fdo.: D. Benito Pérez Ponce.

*  *  *

DECRETO DE ALCALDÍA

Vista la celebración de las elecciones municipales el 
día 27 de mayo de 2007, y habiéndose procedido el día 16 
de junio de 2007 a la constitución de la nueva Corporación 
Local, así como la dimisión producida recientemente. En 
virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 
21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y el Reglamento Orgánico Municipal 
de este Ayuntamiento,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento de Alosno (Huelva) a los siguientes 
Concejales:

Sr. D. Bartolomé Rojas Correa, como Primer Teniente 
de	Alcalde.

Sr. D. Miguel Ángel Barreiro Jesús, como Segundo 
Teniente de Alcalde.

Sr. D. Cristóbal Núñez Morón, como Tercer Teniente 
de	Alcalde.

Sra. Dª. Isabel María Macías Domínguez, como 
Cuarta Teniente de Alcalde.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa acep-
tación de su cargo, les corresponde en cuanto a tales, 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por 
el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el 
ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente 
resolución a los designados, que se considerará aceptada 
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Re-
solución de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia 
para su publicación en el mismo, igualmente publicar la 
Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la 
firma de la resolución por el Alcalde.

TERCERO. Dar	cuenta	al	Pleno	del	Ayuntamiento	de	
esta resolución en la primera sesión que celebre.

En Alosno, a 1 de septiembre de 2008. EL ALCALDE 
Fdo.: D. Benito Pérez Ponce.

*  *  *

A N U N C I O

Vista la celebración de las elecciones municipales el 
día 27 de mayo de 2007, y habiéndose procedido el día 16 
de junio de 2007 a la constitución de la nueva Corporación 
Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, y el R.O.M. de este Ayuntamiento, 

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Go-
bierno Local a los siguientes Concejales:

Sr. D. Bartolomé Rojas Correa, como Primer Teniente 
de	Alcalde.

Sr. D. Miguel Ángel Barreiro Jesús, como Segundo 
Teniente de Alcalde.

Sr. D. Cristóbal Núñez Morón, como Tercer Teniente 
de	Alcalde.

Sra. Dª. Isabel María Macías Domínguez, como 
Cuarta Teniente de Alcalde.

SEGUNDO. Mantener	 las	sesiones	ordinarias	de	 la	
Junta de Gobierno Local, que tendrán lugar los días primer 
lunes de cada mes, a las 17:30 horas, en el Salón de Se-
siones del Ayuntamiento (si es festivo, se podrá adelantar 
o retrasar la fecha sin que exceda de cinco días).

TERCERO. Corresponde	 a	 la	 Junta	 de	 Gobierno	
Local, las funciones de asistencia permanente al Alcalde 
en el ejercicio de sus atribuciones.

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolu-
ción a los designados, que se considerará aceptada tácita-
mente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución 
del nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su 
publicación en el mismo, igualmente publicar el Resolución 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la 
resolución	 por	 el	Alcalde.

QUINTO.	 Dar	 cuenta	 al	 Pleno	 del	Ayuntamiento	 de	
esta resolución en la primera sesión que se celebre.

En Alosno, a 1 de septiembre. EL ALCALDE Fdo.: 
D. Benito Pérez Ponce.

B E A S
A N U N C I O

Edicto de Citación a interesados de Notificaciones 
de sanciones pendientes de Recepción

D. Juan Elías Beltrán Beltrán, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Beas, en ejercicio de sus funciones, 
HACE SABER:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Pública y Procedimiento Administrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal del acto indicado en los procedimientos que se expresan por causas no imputables a esta Administración, 
mediante el presente anuncio se cita a los interesados/as o representantes para ser notificados por comparecencia en 
las dependencias de la Policía Local de este Ayuntamiento, con sede en la Casa Consistorial, Plaza de España, nº 12, 
de Beas, durante el plazo de 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva, advirtiéndoseles que de no hacerlo se les tendrá por notificados/as a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes con indicación de interesados que se citan:

Nombre DNI/NIF Organismo Expediente Matrícula 
Dirección   F. Denuncia Importe

JOSÉ LUIS JIMÉNEZ SAYAGO 49.062.851-X AYTO DE BEAS 310/08 4699 BYV
C/ GINES MARTÍN Nº 9, 4º B DE HUELVA   06/06/08 90 €

ANTONIO LÓPEZ VALLE 44.220.480-J AYTO DE BEAS 343/08 0240 BJS
C/ ANTONIO PÉREZ RUIZ Nº 58-3ºB DE BEAS (HUELVA)  04/08/08 90 €

JOSÉ LUIS JIMÉNEZ SAYAGO 49.062.851-X AYTO DE BEAS 347/08 4699 BYV
C/ GINES MARTÍN Nº 9, 4º B DE HUELVA   05/08/08 90 €

HNAS. SANTO ÁNGEL GUARDA Q-2100016-A AYTO DE BEAS 319/08 3968 DYJ
C/ AVDA MANUEL SIUROT Nº 8 DE HUELVA   20/06/08 90 €

JOSÉ SOLANA PRADOS 30.177.634-R AYTO DE BEAS 315/08 7240 CST
C/ PUERTO Nº 27, 4º B DE HUELVA   07/06/08 90 €

Mª DOLORES SAYAGO RAMÍREZ 29.778.458-J AYTO DE BEAS 312/08 6600DRD
C/ CERVANTES Nº 23 DE BEAS (HUELVA)   14/07/08 90 €

PEDRO LUIS PÉREZ WAFLAR 75.527.232-Q AYTO DE BEAS 314/08 3055 CZK
C/ DIEGO VELAZQUEZ Nº 28 DE BEAS (HUELVA)   07/06/08 90 €

Mª CLARINES RAMÍREZ LEÑERO 75.527.217-R AYTO DE BEAS 325/08 9945 FBP
C/ CLARINES Nº 105 DE BEAS (HUELVA)   27/06/08 90 €

Mª DOLORES SAYAGO RAMÍREZ 29.778.458-J AYTO DE BEAS 117/07 6600DRD
C/ CERVANTES Nº 23 DE BEAS (HUELVA)   19/12/07 90 €

Mª DOLORES SAYAGO RAMÍREZ 29.778.458-J AYTO DE BEAS 114/07 6600DRD
C/ CERVANTES Nº 23 DE BEAS (HUELVA)   18/12/07 90 €

ENRIQUE LÓPEZ VAZQUEZ 29.480.971-P AYTO DE BEAS 331/08 M-6710-IN
C/ ANTONIO BORRERO CHAMACO Nº 8-2ºB DE HUELVA  03/07/08 90 €

BARTOLOMÉ PARRILLA MACÍAS 29.390.259-P AYTO DE BEAS 70/07 3601DRW
C/ AVDA. FEDERICO MOLINA Nº 55 6 8 2 DE HUELVA  05/12/07 60 €

BARTOLOMÉ PARRILLA MACÍAS 29.052.693-J AYTO DE BEAS 86/07 H-5089-W
C/ ALONDRA Nº 16 DE ALJARAQUE (HUELVA)   10/12/07 60 €

JUAN A. DOMÍNGUEZ ROMERO 75.540.189-R AYTO DE BEAS 88/07 H-6199-O
C/ PEÑUELAS Nº 39 DE VALVERDE DEL CAMINO (HUELVA)  11/12/07 90 €

ELECTROAZAR B-21101522 AYTO DE BEAS 73/07 H-3834-L
C/ CRUZ VERDE Nº 17 DE BEAS (HUELVA)   05/07/08 90 €
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Nombre DNI/NIF Organismo Expediente Matrícula 
Dirección   F. Denuncia Importe

ANA ENCARNACIÓN PÉREZ LIMÓN  75.540.184-L AYTO DE BEAS 338/08 0065 DYZ
C/ JESÚS DE MORA Nº 25 DE VALVERDE DEL CAMINO (HUELVA)  01/08/08 60 €

Mª CARMEN GARCÍA GARCÍA 29.739.939-L AYTO DE BEAS 346/08 H-0276AB
C/ DOCTOR RUBIO Nº 3 DE HUELVA   04/08/08 90 €

Mª DOLORES SAYAGO RAMÍREZ 29.778.458-J AYTO DE BEAS 344/08 6600DRD
C/ CERVANTES Nº 23 DE BEAS (HUELVA)   04/08/08 90 €

INÉS GÓMEZ SERRANO 29.777.739-F AYTO DE BEAS 335/08 H-6770-V
C/ SAN SEBASTIAN Nº 23 DE BEAS (HUELVA)   22/07/08 60 €

RAFAEL CRUZ LOBO 29.741.059-N AYTO DE BEAS 336/08 H-8438-T
C/ DIEGO VELAZQUEZ Nº 134 DE BEAS (HUELVA)   22/07/08 60 €

En Beas, a 28 de Agosto de 2008.- El Alcalde, Fdo.:  Juan Elías Beltrán Beltrán.

C A R T A Y A
A N U N C I O

No habiéndose presentado alegación alguna durante 
el periodo de información pública del expediente relativo 
a la ORDENANZA SOBRE ANIMALES DE COMPAÑÍA se 
eleva a definitivo el acuerdo inicialmente aprobado.

A continuación se transcribe el texto íntegro de la 
Ordenanza:

ORDENANZA SOBRE ANIMALES DE COMPAÑÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las últimas décadas ha proliferado, entre los 
habitantes de Cartaya, un sentimiento de protección, res-
peto y defensa de los animales de compañía, por lo que 
se hace necesaria desde este Ayuntamiento la creación 
de esta Ordenanza.

En consecuencia con la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre de protección de los animales, la presente 
Ordenanza pretende regular la tenencia de animales de 
compañía en el término municipal de Cartaya, consideran-
do que los animales tienen el derecho y deben recibir un 
trato digno y correcto, asegurando su bienestar y el de la 
ciudadanía.

Esta Ordenanza también es fruto de la necesidad 
de resolver los conflictos generados entre la ciudadanía 
debido a unas malas condiciones higiénico-sanitarias, a 
un deterioro medioambiental, o a la falta de seguridad por 
parte	 de	 algunos	 ciudadanos	 y	 ciudadanos.

Los animales de compañía realizan una labor muy 
importante en nuestras vidas, por lo que merecen una 
legislación que les proteja de toda perturbación.

La presente Ordenanza contiene 5 capítulos. El ca-
pítulo I hace referencia al objeto, al ámbito de aplicación 
de esta Ordenanza y a las obligaciones y prohibiciones 
que se establecen.

En el capítulo II se establecen las condiciones de 
tenencia y circulación de los animales de compañía en el 
término municipal.

El capítulo III refleja las normas de identificación y 
registro	 de	 los	 animales.

En el capítulo IV se define el concepto de animal 
abandonado y perdido, regulándose asimismo las medidas 
a	 tomar	 con	 estos	 animales.

Finalmente, el capítulo V refleja las infracciones, 
las tipifica y establece tanto los límites económicos de sus 
multas	 como	 su	 graduación.

CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto la regulación 
de	las	condiciones	de	protección	y	bienestar	de	los	animales	
que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en par-
ticular de los animales de compañía, así como las relaciones 
entre	ambos	teniendo	en	cuenta	los	posibles	riesgos	para	el	
medio ambiente, la sanidad, tranquilidad y seguridad de las 
personas y bienes del Término Municipal de Cartaya.

Se consideran animales de compañía a todos aque-
llos albergados por los seres humanos, generalmente en su 
hogar, principalmente destinados a la compañía, siendo éste 
el elemento esencial de su tenencia, sin ánimo de lucro o 
comercial, así como los de acompañamiento, conducción 
y ayuda de personas con disfunción visual.

Se consideran animales salvajes a aquellos que viven 
en una condición básicamente de libertad, sin haber sido 
amansados ni domesticados, proveen su propia comida, 
abrigo y otras necesidades en un ambiente que sirva como 
un hábitat apropiado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta 
ordenanza:
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a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.

b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta 
cerrada con reses de lidia, los espectáculos y festejos 
debidamente autorizados con este tipo de animales 
y	 las	 clases	 prácticas	 con	 reses	 celebradas	 por	
escuelas taurinas autorizadas.

c) Los animales salvajes.

d) La tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
que quedara regulada por la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre, el Real Decreto 42/2008, de 12 de 
febrero y la Ordenanza Municipal Reguladora de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos de 
este	Ayuntamiento.

Artículo 3. Obligaciones.

1. El poseedor de un animal objeto de protección por la 
presente ordenanza tiene las siguientes obligaciones:

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias, realizando cualquier tratamiento que se declare 
obligatorio	y	suministrándole	la	asistencia	veterinaria	
que necesite.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la 
raza o especie a la que pertenezca

c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal 
desarrollo.

d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, 
situaciones de peligro, incomodidades y moles-
tias que otras personas o animales les puedan 
ocasionar.

e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a 
otros animales, así como la producción de otro tipo 
de daños.

f) Denunciar la pérdida del animal.

2. El propietario de un animal objeto de protección por la 
presente ordenanza tiene las siguientes obligaciones:

 Obtener las autorizaciones, permisos o licencias nece-
sarias, en cada caso, para estar en posesión del animal 
de que se trate.

 Efectuar la inscripción del animal en los registros o cen-
sos que en cada caso corresponda, según lo dispuesto 
en esta ordenanza y en la normativa vigente.

Artículo 4. Prohibiciones.

1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la 
presente Ordenanza, queda prohibido:

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o 
someterlos a cualquier otra práctica que les irrogue 
sufrimientos o daños injustificados.

b) El abandono de animales.

c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario o in-
adecuadas	 para	 la	 práctica	 de	 los	 ciudadanos	 y	
la atención necesarios que exijan sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

d) Practicarle mutilaciones con fines exclusivamente 
estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas 
por	 veterinarios	 en	 caso	 de	 necesidad.

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías 
previstas en la Ley 11/2005, de 24 de noviembre o 
en cualquier normativa de aplicación.

f) Mantener permanentemente atados o encadenados 
los animales, con las especificaciones y excepciones 
que se establezcan.

g) Hacer donación de los animales con fines publi-
citarios o como premio, recompensa o regalo por 
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia 
adquisición onerosa de animales.

h) Utilizarlos en procedimiento de experimentación o 
destinarlos	a	 los	mismos	sin	el	cumplimiento	de	 las	
garantías establecidas en la normativa aplicable.

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a inca-
pacitados sin la autorización de que quien tenga 
la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, 
de conformidad, en su caso, con la sentencia de 
incapacitación.

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados 
o ferias autorizados para ello.

k) Suministrarles sustancias que puedan causarles su-
frimientos o daños innecesarios, así como cualquier 
tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea 
para	 aumentar	 el	 rendimiento	 en	 una	 competición.

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto 
de hacerlos atractivos como diversión o juguete para 
su	 venta.

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones 
feriales, concursos o competiciones.

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis me-
ses de edad, enfermos, desnutridos, fatigados, o a 
desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido 
supere su capacidad. Lo anterior es aplicable a las 
hembras que estén preñadas.

o) Emplear animales para adiestrar a otros animales 
en la pelea o el ataque.

p) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, 
fiestas populares y otras actividades, si ello supone 
para el animal sufrimiento, dolor u objeto de trata-
mientos	 antinaturales.

q) Mantener a los animales en recintos y lugares 
donde	 no	 puedan	 ser	 debidamente	 controlados	 y	
vigilados.

r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento 
de las garantías previstas en la normativa vigente.

s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o impo-
nerles la realización de comportamientos y actitudes 
ajenas e impropias de su condición que impliquen 
trato vejatorio.

t) Administrar, inocular aplicar sustancias farmacológi-
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cas	 sin	 la	 prescripción	 o	 supervisión	 directa	 de	 un	
veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla 
de modo incorrecto, o no valorar los efectos colatera-
les o indeseados que puedan suponer un sufrimiento 
injustificable para los animales.

u) Mantener animales en lugares donde ocasionen 
molestias	 evidentes	 a	 los	 vecinos.

v) Queda prohibido el acceso de los animales de 
compañía a las playas sin que éstos reúnan las 
condiciones	de	seguridad	y	 salubridad	establecidas	
en esta Ordenanza.

w) Queda prohibido el abandono de animales muertos 
en cualquier espacio público o privado.

x) Alimentar, cualquier tipo de animal en los lugares 
públicos, donde este prohibido, o aún sin estarlo se 
realice de forma incorrecta y cause molestias.

y) Bañar los animales en la vía pública, playas, duchas 
de las playas, zonas públicas de baño, cauce del 
río y en general en cualquier lugar público.

z) Presencia de animales en zonas destinadas al juego 
infantil.

2. En especial, quedan prohibidas:

a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro 
animal	 y	 demás	 prácticas	 similares.

b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debida-
mente autorizadas por la Consejería competente en 
materia de deporte y bajo el control de la respectiva 
federación.

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección 
de cría para la mejora de la raza y su exportación 
realizadas en criaderos y locales debidamente 
autorizados con la sola y única asistencia de sus 
socios.

CAPÍTULO II. TENENCIA Y CIRCULACIÓN

Artículo 5. Tenencia de animales de compañía.

1. Los propietarios quedan obligados a cumplir las normas 
generales sanitarias y de sacrificio y esterilización es-
tablecidas en la Ley 11/2003 de 24 de noviembre.

2. La tenencia de animales de compañía en domicilios o 
recintos privados queda condicionada al espacio, a las 
circunstancias higiénico-sanitarias para su alojamiento 
y a las necesidades etológicas de cada especie y raza, 
así como a la ausencia de situaciones de peligro e inco-
modidad para los vecinos, así como a lo que disponga 
la	normativa	sobre	tenencia	de	animales	potencialmente	
peligros.

3. Cuando se decida por la Alcaldía que no es tolerable la 
estancia de animales en una vivienda o local, el propie-
tario deberá proceder a su desalojo, y si no lo hicieran 
voluntariamente, después de ser requerido para ello, se 
procederá	a	 incoar	el	expediente	sancionador	oportuno	
con la imposición de las sanciones que procedan, incluido 
el desalojo del animal o animales. En todo caso, los 
costes	causados	con	ocasión	de	 la	 intervención	de	 los	

servicios	 municipales	 serán	 repercutidos	 al	 propietario	
o	 propietarios	 de	 la	 vivienda.

4. La tenencia de animales de corral, conejos, palomas, 
gallinas y otros animales de cría se acogerán a las mis-
mas	obligaciones	para	prevenir	molestias	al	 vecindario	
y focos de infección, así como a la normativa general 
de aplicación y al planeamiento urbanístico vigente.

Artículo 6. Condiciones específicas del bienestar de 
los perros.

1. Los habitáculos de los perros que hayan de perma-
necer la mayor parte del día en el exterior deberán 
estar construidos de materiales impermeables que 
los protejan de las inclemencias del tiempo y serán 
ubicados de manera que no estén expuestos direc-
tamente de forma prolongada a la radiación solar ni 
a la lluvia. El habitáculo será suficientemente amplio 
para que el animal quepa en él holgadamente.

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un 
punto fijo, la longitud de la atadura será la medida 
resultante	 de	 multiplicar	 por	 tres	 la	 longitud	 del	
animal, comprendida entre el morro y el inicio de 
la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior 
a	 tres	 metros.

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a 
una hora diaria, durante el cual estarán libres de 
ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones 
donde habitualmente permanezcan.

4. Los animales que se encuentre en fincas, casas de 
campo, chalet con parcela, terraza, patio, o cualquier 
otro lugar similar, deberán permanecer atados, a no 
ser que dispongan de un habitáculo con la superfi-
cie, altura y cerramiento adecuado, para proteger la 
seguridad de las personas que se acerquen a estos 
lugares.

Artículo 7. Circulación por espacios públicos.

1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios 
públicos cuando sean conducidos por sus poseedores y 
no constituyan un peligro para los transeúntes y otros 
animales.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos 
de la correspondiente identificación.

 Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos 
de bozal, de correa resistente y no extensible y conduci-
dos por personas mayores de edad, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

3. Los perros guías de personas con disfunciones visuales, 
están exentos en cualquier situación de ser conducidos 
con bozal.

4. La persona que conduzca al animal queda obligada a la 
recogida de las defecaciones del mismo en las vías y 
espacios públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas 
a tal efecto por el Ayuntamiento.

Artículo 8. Acceso a establecimientos públicos.

1. Los animales de compañía podrán tener limitado su 
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acceso a hoteles, restaurantes, bares, tabernas y 
aquellos otros establecimientos públicos en los que 
se	 consuman	 bebidas	 y	 comidas	 cuando	 el	 titular	 del	
establecimiento determine las condiciones específicas 
de admisión, previa autorización administrativa por el 
órgano competente. En este caso, deberán mostrar un 
distintivo que lo indique, visible desde el exterior del 
establecimiento.

2. En locales destinados a la elaboración, venta, alma-
cenamiento, transporte o manipulación de alimentos, 
espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos queda prohibida la 
entrada	 de	 animales.

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contempla-
dos en los párrafos anteriores a los perros destinados 
a suplir disfunciones visuales de sus poseedores, en 
los términos establecidos en la normativa vigente sobre 
el uso de perros guía por personas con disfunciones 
visuales.

Artículo 9. Zonas de esparcimiento.

Las Administraciones Públicas deberán habilitar en 
los jardines y parques públicos espacios idóneos debida-
mente señalizados tanto para el paseo como el esparci-
miento de los animales. Igualmente, cuidarán de que los 
citados espacios se mantengan en perfectas condiciones 
de seguridad e higiénico-sanitarias.

CAPÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y REGISTROS

Artículo 10. Identificación.

1. Los perros y gatos, as. como otros animales que regla-
mentariamente se determinen, deberán ser identificados 
individualmente mediante sistema de identificación elec-
trónica normalizado, implantado por veterinario, dentro 
del plazo máximo de tres meses desde su nacimiento.

2. La identificación de perros, gatos y hurones se reali-
zará conforme al procedimiento indicado en el Decreto 
92/2005 de Marzo (BOJA nº 77 de 21 de abril de 
2005).

Artículo 11. Registro Municipal de Animales de 
Compañía.

1. En virtud de lo dispuesto en la Ley 11/2003 de 24 de 
noviembre, por la que se regula la identificación de los 
animales de la comunicad autónoma de Andalucía, estos 
deberán estar censados e identificados en el Ayunta-
miento del Municipio donde resida habitualmente, así 
como encontrarse inscritos en el Registro Central de 
Animales de Compañía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía dependiente de la Consejería de Gobernación, 
según Decreto 92/2005 de 29 de Marzo, por el que se 
regula la identificación y los registros de determinados 
animales de compañía en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Los propietarios de los animales deberán inscribirlos 
en el plazo máximo de tres meses desde su fecha de 
nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o 
cambio de residencia. Así mismo deberá de solicitar la 
cancelación de las inscripciones en el plazo máximo	

de un mes desde la fecha de su muerte, pérdida o 
transmisión. Además, deberán tener permanentemente 
actualizada la Cartilla Sanitaria correspondiente.

3. El Registro Municipal de Animales de Compañía conten-
drán la siguiente información necesaria para la correcta 
identificación del animal, del propietario/a y del veteri-
nario/a identificados según el Decreto 92/2005, de 29 
de marzo.

Del	 animal:
· Nombre

· Especie y raza

·	 Sexo

· Fecha de nacimiento (mes y año)

· Residencia habitual

Del sistema de identificación:
· Fecha en que se identifica

· Código de identificación

· Zona de aplicación

· Otros signos de identificación

Del veterinario identificador:
· Nombre y apellidos

· Número de colegiado y dirección

· Teléfono de contacto

Del propietario/a:
· Nombre y apellidos o razón social.

· NIF o CIF, dirección, localidad, código postal y telé-
fono de contacto.

Artículo 12. Exposiciones y concursos.

1. Las exposiciones y concursos que se realicen el Tér-
mino Municipal de Cartaya lo harán de acuerdo con 
los requisitos contemplados en el articulo 25 de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.

2. En las exposiciones y concursos celebradas en la loca-
lidad se fomentaran las razas autóctonas andaluzas.

CAPÍTULO IV. ANIMALES ABANDONADOS 
Y PERDIDOS.

Artículo 13.

1. Se considerará animal abandonado, a los efectos de 
esta Ley, aquel que no lleve alguna acreditación que lo 
identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
animales	 potencialmente	 peligrosos.

2. Se considerará animal perdido, a los efectos de esta 
Ley, aquel que, aun portando su identificación, circule 
libremente sin persona acompañante alguna. En este 
caso, se notificara esta circunstancia al propietario y éste 
dispondrá de un plazo de cinco días para recuperarlo, 
abonando previamente los gastos que haya originado 
su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo 



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 180 19 de Septiembre de 2008	 9377

sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, el 
animal	 se	 entenderá	 abandonado.	 Esta	 circunstancia	
no eximirá al propietario de la responsabilidad en que 
haya podido incurrir por el abandono del animal.

3. Corresponderá a este Ayuntamiento o entidad en quien 
delegue	 la	 recogida	 de	 los	 animales	 abandonados	 y	
perdidos, debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo 
mínimo de 10 días hasta que sean cedido so, en último 
caso sacrificados.

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin co-
nocimiento	 del	 propietario.

5. En lo previsto en este artículo se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo VI, Título II de la Ley 11/2003 de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales.

Artículo 14. Retención temporal.

1. El Ayuntamiento, por medio de sus agentes de la 
autoridad, podrá retener temporalmente, con carácter 
preventivo, a los animales de compañía si hubiera 
indicios de maltrato o tortura, presentaran síntomas 
de agotamiento físico o desnutrición o se encontraren 
en instalaciones inadecuadas hasta la resolución del 
correspondiente	 expediente	 sancionador.

2. Igualmente, este Ayuntamiento podrá ordenar el 
internamiento o aislamiento temporal de aquellos ani-
males que hubieren atacado a personas o animales 
causándoles lesiones, para su observación, control 
y	 adopción	 de	 las	 medidas	 sanitarias	 pertinentes.

3. Los gastos que se originen por la estancia y manu-
tención	de	los	citados	animales	serán	de	cuenta	del	
propietario	 o	 poseedor	 del	 animal.

CAPÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 15.

El conocimiento por este Ayuntamiento, ya sea de 
oficio o por denuncia de particular de la comisión de cual-
quiera de las infracciones tipificadas en esta Ordenanza 
que afecte a su ámbito de competencias dará lugar a la 
incoación de expediente sancionador, que se ajustará a los 
principios de potestad sancionadora contenidos en la Ley 
33/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, y se tramitará de acuerdo con lo establecido por 
el Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto por el que se 
aprueba el reglamento de procedimiento para el ejercicio 
de	 la	 potestad	 sancionadora.

Artículo 16. Responsabilidad.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la 
presente ordenanza las personas físicas o jurídicas que 
realicen las acciones y omisiones tipificadas como infrac-
ción en la misma, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta Ordenanza corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se comentan y de las 
sanciones que se impongan.

3. Así mismo, serán responsables subsidiarios de las sancio-
nes impuestas las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades quienes ocuparan el cargo de admi-
nistrador en el momento de cometerse la infracción.

Artículo 17. Infracciones.

a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de 
fichas clínicas de los animales objeto de tratamiento 
obligatorio.

b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o 
licencias necesarias, en cada caso, para estar en 
posesión del animal de que se trate.

c) La manipulación artificial de los animales con objeto 
de hacerlos atractivos como diversión o juguete para 
su	 venta.

d) La falta de notificación al órgano competente de 
la Administración de la Junta de Andalucía de la 
utilización de animales de experimentación.

e) La perturbación por parte de los animales de la 
tranquilidad y el descanso de los vecinos.

f) La no recogida inmediata de los excrementos 
evacuados por el animal de compañía en las vías 
públicas y no depositarlas en los lugares instalados 
por el Ayuntamiento para dicho fin.

g) No disponer de núcleos zoológicos en lugares ade-
cuados	 y	 aprobados	 por	 el	Ayuntamiento.

h) Alimentar, cualquier tipo de animal en los lugares 
públicos, donde este prohibido, o aún sin estarlo se 
realice de forma incorrecta y cause molestias.

i) No colocar un cartel señalando la presencia de perro 
vigilante.

j) Queda prohibido el acceso de los animales de 
compañía a las playas sin que éstos reúnan las 
condiciones	de	seguridad	y	 salubridad	establecidas	
en esta Ordenanza.

k) Bañar los animales en la vía publica, playas, duchas 
de las playas, zonas públicas de baño, cauce del 
río y en general en cualquier lugar público.

l) Queda prohibido el abandono de animales muertos 
en cualquier espacio público o privado.

m) Presencia de animales en zonas destinadas al juego 
infantil.

n) Cualquier otra actuación que contradiga las obliga-
ciones o infrinja las prohibiciones de esta Ley u no 
esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 18. Tipificación de las sanciones.

Las infracciones a las que se refiere el artículo 
anterior serán consideradas como muy graves, graves o 
leves en función de los criterios siguientes.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

a) Una perturbación relevante de la convivencia que 
afecte de manera grave, inmediata y directa a la 
tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de 
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otras personas, al normal desarrollo de actividades 
de toda clase conformes con la normativa aplicable 
o a la salubridad y ornato públicos, siempre que se 
trate	de	conductas	no	sublimes	en	los	tipos	previstos	
en el capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, 
de	 protección	 de	 la	 Seguridad	 Ciudadana.

b) El impedimento del uso de un servicio público por 
otra y otras personas con derecho a su utilización.

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción 
al normal funcionamiento de un servicio público.

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipa-
mientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 
de un servicio público.

e) El impedimento del uso de un espacio público por 
otra u otras personas con derecho a su utilización.

f) Los actos de deterioro grave y relevante de espa-
cios públicos o cualquiera de sus instalaciones y 
elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados 
de	 alteraciones	 de	 la	 seguridad	 ciudadana.

Las demás infracciones se clasifican en graves y 
leves, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La intensidad de la perturbación ocasionada en la 
tranquilidad o el pacífico ejercicio de los derechos 
de	 otras	 personas	 o	 actividades.

b) La intensidad de la perturbación causada a la salu-
bridad u ornatos públicos.

c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el 
uso de un servicio o de un espacio público por parte 
de las personas con derecho a utilizarlos.

d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el 
normal funcionamiento de un servicio publico.

e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipa-
mientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 
de	 un	 servicio	 o	 de	 un	 espacio	 publico.

Precepto añadido por Art. Primero Ley 57/2003 de 
16 de diciembre de medidas para la modernización del 
gobierno	 local.

Artículo 19. Límites de las sanciones económicas.

Las infracciones contempladas en esta Ordenanza 
serán	 sancionadas	 con	 multas	 de:

a) De 351 € a 500 € para infracciones muy graves.

b) De 201 € a 350 € para infracciones graves.

c) de 75 € a 200 € para infracciones leves.

La multa a imponer podrá ser incrementada en la 
cuantía del beneficio obtenido mediante la realización de 
la conducta tipificada como infracción.

Artículo 20. Graduación de las sanciones.

La graduación de las sanciones previstas por la Ley 
se hará conforme a los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio 
causado por la infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio econó-
mico obtenido en la comisión de la infracción.

c) La importancia del daño causado por el animal.

d) La reiteración de la comisión de infracciones.

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de 
reprochabilidad de la infracción, en un sentido ate-
nuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial 
significación la violencia en presencia de menores o 
discapacitados psíquicos.

DISPOSICIÓN FINAL

Las normas contenidas en esta Ordenanza son 
complementarias en este municipio de la Ley 11/2003 de 
24 de noviembre de protección de los animales, quedando 
derogadas o modificadas por normas reglamentarias u otras 
disposiciones de desarrollo o complementarias que se dicten 
en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ellas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer, RECURSO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO ante la SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE ANDALUCÍA (sede de Sevilla) en el plazo de 
DOS MESES a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia	 de	 Huelva.

Podrá interponer cualquier otro que considere per-
tinente.

Cartaya, 8 de Septiembre de 2008.- El Alcalde, Fdo.: 
Juan	Antonio	 Millán	 Jaldón.

EL ALMENDRO
A N U N C I O

Aprobado	 inicialmente	 por	 Acuerdo	 del	 Pleno	 de	
fecha diecinueve de junio de dos mil ocho el Plan General 
de Ordenación Urbanística que incluye como parte inte-
grante el Estudio de Impacto Ambiental, de conformidad 
con los artículos 32.1.2.a y 39.1.a) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y 40.2 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión In-
tegrada de la Calidad Ambiental, se somete a información 
pública por plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente	 al	 de	 publicación	 del	 presente	 anuncio	 en	 este	
Boletín Oficial.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las aprobaciones, autoriza-
ciones y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas 
nuevas determinaciones supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente.

El Almendro, a 8 de Septiembre de 2008.- La Alcal-
desa, Fdo.: Maria Alonso Mora Núñez.
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PALOS DE LA FRONTERA
A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo adoptado por la 
Corporación en Pleno de fecha 18 de Agosto de 2008, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del pro-
cedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del 
contrato de arrendamiento del inmueble (Bar-Restaurante 
“Los Descubridores”), propiedad del Ayuntamiento de Palos 
de la Frontera (Huelva), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Palos de la 
Frontera.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 
General. Bienes.

c) Número de expediente: 2/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: contrato de arrendamiento 
del inmueble (Bar-Restaurante “Los Descubridores”), 
propiedad del Ayuntamiento de Palos de la Frontera 
(Huelva). 

b) Lugar de ejecución: La Rábida. Palos de la Frontera.

d) Plazo de ejecución: La duración del contrato de 
arrendamiento se fija en CINCO (5) años de carácter 
prorrogable hasta un máximo de dos años más.

 La prórroga necesitará el acuerdo expreso entre 
ambas partes, sin que se entienda realizada de 
forma tácita.

3. Tramitación, procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación. El precio del arrenda-
miento asciende a la cuantía de CINCO MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA EUROS (5.640,00 euros) ANUALES; 
el precio cierto anterior queda desglosado en un valor 
estimado de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y DOS EUROS (4.862 euros) y en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido de SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
EUROS (778 euros), anuales, que podrá ser mejorado 
al alza por los licitadores. Pagaderos en mensualidades 
adelantadas.

5. Garantía provisional: 846 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Palos de la Fron-
tera (Huelva)

b) Domicilio: c/. Rábida, 5.

c) Localidad y código postal: 21810-Palos de la Frontera 
(Huelva)

d) Teléfono: 959-350100

e) Telefax: 959-350987

f) www.palosfrontera.com (PERFIL DEL CONTRATAN-
TE)

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: hasta la finalización del plazo de presentación 
de	 proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

 La solvencia técnica y profesional de los empresarios 
se	 acreditará	 por	 los	 dos	 siguientes	 medios:

a) El licitador debe acreditar haber sido adjudicatario 
de otros contratos públicos o privados , relacionados 
con el objeto del contrato, y los haya cumplido o los 
esté cumpliendo siempre a plena satisfacción de la 
Administración, durante los tres últimos años, con 
indicación de los importes, fechas y beneficiarios 
públicos y privados de los mismos.

b) Una declaración del material, instalaciones y equipo 
técnico y humano de que disponga el licitador para 
poder llevar a cabo la realización del contrato.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas.

 Los criterios objetivos que servirán para valorar las 
ofertas y la puntuación máxima que se asignará a cada 
uno	 de	 ellos	 serán	 los	 siguientes:

a) Por el fomento del empleo en el Municipio, hasta 
un	 máximo	 de	 30	 puntos.

 Por cada trabajador/a vinculado/a al empresario con 
una relación laboral, vigente a la fecha de presen-
tación de la solicitud: 7,5 puntos.

 Acreditación: Fotocopia del contrato laboral, acom-
pañado del informe de vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

b) Por el canon anual ofrecido, hasta un máximo de 
10	 puntos.

 A la oferta más ventajosa económicamente se le 
otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos 
al	 resto	 proporcionalmente.

9. Presentación de las ofertas de participación.

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva y en el Perfil de 
contratante.

b) Documentación a presentar: Conforme a la Cláusula 
Duodécima del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Palos de la 
Frontera (Huelva.)

2.ª Domicilio: c/ Rábida, 5.

3.ª Localidad y código postal: 21810-Palos de la 
Frontera (Huelva).

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Palos de la Frontera.



9380	 19 de Septiembre de 2008 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 180

b) Fecha y Hora: Se comunicará a los licitadores con 
la	 debida	 antelación.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones 
relativas	 a	 la	 convocatoria	 y	 donde	 pueden	 obtenerse	
los Pliegos: www.palosfrontera.com (PERFIL DEL CON-
TRATANTE)

En Palos de la Frontera, a 25 de Agosto de 2008.- 
El Alcalde, Fdo.: Carmelo Romero Hernández.

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público el nombra-
miento de personal eventual, efectuado por Resolución de 
la Alcaldía de fecha 8 de Agosto de 2008:

 Puesto: Asesor económico-financiero.

 Nombre: D. Francisco Manuel Rodríguez Morales.

	 Atribuciones:	Asesoramiento	especial	en	el	ámbito	eco-
nómico financiero local y de gestión.

 Dedicación: jornada completa, con flexibilidad de hora-
rio.

 Retribuciones: 78.000 euros/ anuales

 Requisitos para su desempeño: Titilación Media o Su-
perior	 Universitaria

En Palos de la Frontera a 14 de Agosto de 2008.- El 
Alcalde, Fdo. Carmelo Romero Hernández

E D I C T O

Baja por caducidad de inscripción padronal

La ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de 
Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 
22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal,  
ha introducido una modificación en el artículo 16 de la Ley 
7/1985 que establece la renovación periódica cada dos 
años de las inscripciones en el Padrón de los extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente 
ENCSARP y la caducidad de dichas inscripciones en caso 
de	 no	 llevarse	 a	 cabo	 tal	 renovación.	

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no haberse podido practicar la 
notificación en el último domicilio conocido, se hace pú-

blica la resolución de fecha 31 de Julio de 2006, que a 
continuación	 se	 inserta.

Los ficheros recibidos desde la Delegación Provincial 
de Estadística, de inscripciones padronales  de  ENCSARP, 
–error 111-, caducaban el día que se indica, sin embargo 
las personas que han de ser motivo de esta resolución no 
han efectuado la renovación padronal periódica legalmente 
establecida.

Considerando	 el	 procedimiento	 a	 seguir	 para	 acor-
dar	 la	 caducidad	 de	 las	 inscripciones	 padronales	 de	 los	
ENCSARP, emigrantes no comunitarios sin autorización 
de residencia permanente, que viene establecido en la 
Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de 
Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre dicho procedimiento,

Habiéndose intentado la notificación y no habiéndose 
podido practicar la misma a las personas que se relacionan 
en el anexo adjunto como interesados en el expediente de 
caducidad	 de	 inscripción	 padronal.

 En aplicación del artículo 59.5 de la Ley 4/1999 
de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a dichas 
personas que por la Alcaldía se ha dictado el siguiente 
Decreto de fecha  18 de Agosto de 2008:

DECRETO DE ALCALDÍA

Bajas por Caducidad

El artículo 16 de la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local en redacción dada por la Ley Orgánica 
14/2003 de 20 de noviembre establece la necesidad de que 
los extranjeros no comunitarios y sin autorización de resi-
dencia permanente renueven cada dos años su inscripción 
en	 el	 Padrón	 Municipal	 de	 Habitantes.

A la fecha de hoy, no obstante, figuran como ex-
tranjeros no comunitarios y sin autorización de residencia 
permanente que debiendo renovar su inscripción padronal 
no lo han hecho, los recogidos en el anexo. 

“Visto lo dispuesto por la resolución de 28 de abril 
de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Esta-
dística y del Director General de Cooperación Local por el 
que se dictan 

instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
procedimientos	 para	 acordar	 la	 caducidad	 de	 las	 inscrip-
ciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente  (ENCSARP) que no 
sean renovadas cada dos años, en relación con el artículo 
15, 16 1.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y las atribuciones previstas 
por los artículos 21.1 a) de la citada Ley 7/1985, confor-
me a lo dispuesto en la normativa vigente en la materia,  
RESUELVE:

Primero.- Se declara la caducidad de las ins-
cripciones padronales de las siguientes personas, y se 
resuelve la baja por haber transcurrido el plazo de dos 
años desde la fecha de alta en el Padrón Municipal de 
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Habitantes de este Municipio sin que hayan procedido a renovar su inscripción, haciendo las anotaciones pertinentes 
al padrón como baja por caducidad del anexo que se adjunta, con efectos desde la fecha de la correspondiente 
notificación.

Segundo.- Tener por presentadas la solicitud de renovación de las inscripciones padronales para extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente.

Tercero.- Enviar esta información al Instituto Nacional de Estadística mediante los intercambios de ficheros men-
suales.”

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos significándose que la presente pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponer, de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Adminis-
trativa 29/1988, de 13 de julio, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Huelva, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente, sin 
perjuicio del recurso de reposición potestativo y previo que en el plazo de un mes podrá interponer mediante escrito 
dirigido al órgano que ha dictado la presente, desde el día siguiente a la presente notificación y cualquier otro medio 
de defensa que convenga en su derecho y estime conveniente.

Palos de la Frontera 18 de Agosto de 2008, EL ALCALDE-PRESIDENTE,   Fdo.: Carmelo Romero Hernández.

ANEXO QUE SE CITA PARA BAJAS POR CADUCIDAD (III)

NOMBRE Y APELLIDOS NIE-PASAPORTE DIRECCIÓN Renovar 
   antes de

Boubker Gheni L527957 C/ Santa Ana, 33 10/02/2008
Charles Kwadwo Nyame H1263125 Finca El Coto, 25-Pta.1 10/02/2008
Fátima El Balima X6424129E C/ Santa Ana, 33 10/02/2008
Koly Fofana X6869517S Finca El Coto, 25-Pta. 1 10/02/2008
Tetyana Heleta X3506722G Pablo Rada, 15-A. Pta.Izqda. 10/02/2008
Yuliya Zvinska X4939346G C/ Pozo Nuevo, 5-A 10/02/2008
Fode Keita X6680484L Avda. Plus Ultra, 31-Bj. 10/02/2008
Guerouani Driss X2934068G C/ Almería, 134-A. Bj. Dcha. 10/02/2008
Mira Belhaouat X4760782N Disem. Martín A.Pinzón, 1-A 10/02/2008
Mohamed Ziani M928033 C/ CuatroCaminos, 5-Blq.4-1ºD  10/02/2008
Ousmane Dembele A1013621 Finca El Coto, 25-Bj.Pta.1 10/02/2008
Abdeltif Eztouti P282217 C/ San Jorge, 2-1º 10/02/2008
Bouazzaoui Khalid R546743 Finca Cabezo de Villadama,2 10/02/2008
Bouchra El Balima L605257 C/ Santa Ana, 33 10/02/2008
Bouraima Telly A1328714 C/ Vicente Yáñez Pinzón, 33 10/02/2008
El Musthapha Es Sohiba R440104 Finca La Mariana, 7 10/02/2008
Issa Doumbia A1038924 Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 10/02/2008
Lassina Kone A1169186 Finca El Coto, 25-Bj.Pta.1 10/02/2008
Mohamed El Balima P509401 C/ Santa Ana, 33 10/02/2008
Rachid Abderrahim P524445 Finca El Atarai, 51-52 10/02/2008
Rachid El Aabbassi R832053 Finca Cabezo de Villadama, 1 10/02/2008
Rahma El Balima L447895 C/ Santa Ana, 33 10/02/2008
Said Boutamkhar N565993 Finca Cabezo de Villadama, 1 10/02/2008
Abdelhadi Labryji M964030 Finca El Coto, 25-Pta. 1 02/03/2008
Ahmed Bouali-Guerroud 01574683 C/ San José, 41 02/03/2008
Belakhdar Mehdi X1768602V C/ Vicente Yáñez Pinzón, 23 02/03/2008
Bourama Coulibaly  A1151477 Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 02/03/2008
Carlos Alberto Jiménez Herrera RC17213366 C/ Mar Negro, 10 (Mazagón) 02/03/2008
Drissa Sidibe A1329175 Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 02/03/2008
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NOMBRE Y APELLIDOS NIE-PASAPORTE DIRECCIÓN Renovar 
   antes de

Fatna Dahmani X4684471S C/ Brasil, 21- 1º 02/03/2008

Gloria Ardila Fitzgerald CC24955632 C/ Mar Negro, 10 (Mazagón) 02/03/2008

Mohamed Zidouh P686997 Finca Buenavista, 1 02/03/2008

Ouafae Berramdane X4906496K Avda. Ingeniero Montenegro, 9 02/03/2008

Roman Yurechko AC864074 C/ Redes, 23 02/03/2008

Abdelkader Ould Sid Mhamed X6265046F Finca El Coto, 23 27/04/2008

Yacouba Diallo A1365808 Finca El Coto, 23 27/04/2008

Lasseni Sangare A1148083 Finca El Coto, 23 27/04/2008

Mohamed Fouad X5386581G Finca El Coto, 23 27/04/2008

Dioma Diarra A1285819 Finca El Coto, 23 27/04/2008

Abdellah Errafiai X6768959J Finca El Coto, 25 18/05/2008

Abderrazak El Baghazaoui X6525344Z Finca El Coto, 23 18/05/2008

Ennaji El Ghanmi X6755454D Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 08/05/2008

Es Said El Malki R353746 Finca El Coto, 23 18/05/2008

Mariko Broulake A1398984 Finca El Coto, 23 18/05/2008

Moustapha Ould Cheikh sid Ahm X6723657K Finca El Coto, 23 18/05/2008

Ousmane Kone X5333946Q Finca EL Coto, 23 18/05/2008

Rahhall El Haouzi X4513447L Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 14/05/2008

Youssef Ennabbar X6789137C Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 08/05/2008

Kombi Sissoko X6378654H Finca El Coto,25-Bj. Pta. 1 13/06/2008

Makan Sissoko X6726735V Finca El Coto, 23 14/06/2008

Siaka Koulibali X3578021A C/ Islas Canarias, 3 18/05/2008

Sid Ahmed Ben Ahmed Ould X03971593 Finca Cabezo Redondo, 1 18/05/2008

Sidi Mohamed Ould Mohamed X3603436A C/ Santo Domingo, 20-Bj. 18/05/2008

Sofiane Djama X3916730Z C/ Juan de la Cosa, 23-1º-Dcha. 18/05/2008

Franz Esteban Calderon Arispe 6806707 C/ San Jorge, 3-Bj. C 03/07/2008

Gladys Paco Coca 7881815 C/ San Jorge, 3-Bj. C 03/07/2008

Mbacke Cheikh Abdou Latif 10410570 C/ Juan Bermúdez, 1-2º Dcha. 19/06/2008

Aya Lakhlougui X00800403P Finca El Coto, 2 09/08/2008

Byron Santiago Santacruz Moreira X0516397S Trva. Huelva, 1-3º B 17/07/2008

Carlos Manuel Tonguino Aguilera SK89786 Disem. Agua del Toro, 10-Bj.B 16/07/2008

Edison Eduardo Santacruz Moreira X5163993X Trva. Huelva, 1-3º-B 17/07/2008

Edison Eliuth Santacruz León X6465432V Trva. Huelva, 1-3º-B 17/07/2008

Issa Doumbia X6834423L Finca El Coto, 25-Bj. Pta. 1 23/05/2008

Miguel José Núñez Duque X6578078D Urb. Las Maravillas, 8-1º-Izqda 16/08/2008

Mimoun Boutaleb X6777543H C/ Santa María, 10-Bj. 19/07/2008

Mimouv Boutaleb Sin Documento Avda.PlusUltra, 27-Esc.B-Bj Iz 10/08/2008

Nezha Er Rafiy X6071355E Finca El Coto, 2 09/08/2008

Ouafa Lakhlougui X6071438J Finca El Coto, 2-Bj. 09/08/2008

Sekou Traore X6869630J Finca El Coto, 27 23/07/2008

Youssef Lakhlougui X6071393Z Finca El Coto, 2 09/08/2008  
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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Andaluz de Reforma Agraria
EXPDTE. 2008/055

RESOLUCIÓN DE25 DE JULIO DE 2008, POR LA 
QUE SE ACUERDA INICIAR EXPEDIENTE EXPROPIATO-
RIO Y CONVOCAR A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PRE-
VIAS DE OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE PARTE DE LOS PROYECTOS 
DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGADÍOS DE LA COMU-
NIDAD DE REGANTES EL FRESNO, EN LOS TT.MM. DE 
MOGUER Y LUCENA DEL PUERTO (HUELVA).

Por Decreto 175/1997, de 1 de julio, fueron de-
claradas de interés general de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía actuaciones de infraestructura agraria en el 
Entorno de Doñana.

Con el citado Decreto, se pretendía desarrollar las 
actuaciones contenidas en la Medida 2.2, “Mejora de las 
infraestructuras agrarias en el Entorno de Doñana”, del 
Programa N° 2, y en la Medida 5.6 “Acondicionamiento 
y mejora de Caminos”, del Programa N° 5 del Plan de 
Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana, que incluía 
las actuaciones tendentes a hacer realidad las propuestas 
de la Comisión Internacional de Expertos, recogidas en el 
“Dictamen sobre estrategias para el desarrollo socioeconó-
mico sostenible del entorno de Doñana”, y que fuera hecho 
público en abril de 1992.

En su artículo Segundo, el Decreto 175/1997 de 
1 de julio, declaraba la utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación, a efectos expropiatorios, de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras am-
paradas en el mismo, todo ello en aplicación del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954; quedando con ello iniciado el procedimiento ex-
propiatorio, a los efectos establecidos en el art. 21 de la 
precitada Ley, y entendiéndose las actuaciones a realizar 
con las personas a que se refieren los artículos 3 y 4 de 
la misma. Por su parte, el artículo Cuarto se remitía, en 
lo relativo a la ejecución y financiación de las obras, a lo 
dispuesto en los artículos 141, 142, 145, 146, 150 y 152 
del Reglamento para la Ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, quedando así encomendadas aquéllas al Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria.

En base a lo dispuesto en el artículo Tercero a) del 
precitado Decreto, se redactó el “Proyecto de Modernización 
de los Regadíos en la Comunidad de Regantes El Fresno, 
en los TT.MM. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva). 
Conducción General de Transporte”, que fue aprobado por 
Resolución de esta Presidencia de 23 de junio de 2006.

Dicho Proyecto ha sido posteriormente reformado, 
aprobándose dicho reformado por Resolución de la Presi-
dencia del lARA de 24 de junio de 2008.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ha elaborado el Proyecto correspondiente a los tramos de 
obra que tiene asignados de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 7 del Real Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio y el 

Real Decreto Ley 287/2006, de 10 de marzo, por el que 
se regulan las obras urgentes de mejora y consolidación 
de regadíos, dicho Proyecto fue aprobado por Resolución 
de 3 de marzo de 2008.

A fin de proceder a la ocupación de los terrenos 
necesarios para la realización de tales obras, esta Pre-
sidencia, de conformidad con la legislación vigente en la 
materia, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas 
por la Ley 8/1984, de 3 de julio de Reforma Agraria, por 
el artículo 14 del Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y las que le fueron atribuidas ex-
presamente por el Decreto 175/1997, de 1 de julio,

HA RESUELTO

PRIMERO.	 Iniciar	 las	 actuaciones	 administrativas	
necesarias para la expropiación de los terrenos afectados 
por las obras de Modernización de los Regadíos de la 
Comunidad de Regantes El Fresno, en los TT.MM. de 
Moguer y Lucena del Puerto (Huelva), enmarcados en el 
Plan de Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana, que 
se encuentran definidos en dos Proyectos complementarios, 
siguiéndose el cauce previsto en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, en base a lo dispuesto en el artículo 
Segundo del Decreto 175/1997, de 1 de julio, que declara 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras	 amparadas	 en	 el	 mismo.

SEGUNDO.	 Convocar	 a	 los	 propietarios	 y	 demás	
titulares de derechos reales e intereses económicos directos, 
así como a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el 
expediente expropiatorio, que en el anexo se relacionan, 
para	 proceder	 al	 levantamiento	 de	 las	Actas	 Previas	 a	 la	
Ocupación en el Ayuntamiento de Moguer, los días 22 y 
23 de septiembre de 2008, a las horas que en el Anexo 
se indican, con el fin de desplazarse posteriormente a la 
finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados 
personalmente, aportando la documentación acreditativa 
de la titularidad y el último recibo de la contribución, pu-
diendo asistir acompañados, a su cargo, de sus Peritos y 
un Notario.

TERCERO. Publicar la relación definitiva de pro-
pietarios, así como los bienes y derechos que resulten 
afectados por la expropiación, con indicación de la fecha 
y hora en que habrán de comparecer en el Ayuntamiento 
de Moguer, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva, tablón de Anuncio del Ayuntamiento de Moguer, 
y, si los hubiere, en un periódico de la localidad y en dos 
diarios de la capital de la provincia, notificándose a los 
interesados en la forma preceptuada en el art. 52.2° de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

CUARTO. Designar a la Ingeniero Agrónomo Dña. 
María Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola Dña. Inés 
Páez Pinto como representante y perito de la Administra-
ción, respectivamente, constituyéndose como interlocutores 
válidos a todos los efectos en la relación con los titulares 
de derechos afectados por la presente Resolución.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 
de	 enero.

El Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, Fdo.: Dimas Rizzo Escalante.

 



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 180 19 de Septiembre de 2008	 9385

RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA Y PESCA DE HUELVA, POR LA QUE 
SE AUTORIZA LA CAPTURA Y COMERCIALIZACIÓN DE 
LA ESPECIE DENOMINADA ALMEJA FINA (Ruditapes 
decussatus) EN LA ZONA DE PRODUCCIÓN AND-1-02

Esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, en uso de sus facultades concedi-
das por el artículo 50 de la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de 15 de julio de 1993 (B.O.J.A. n° 
85, de 5 de agosto), sobre declaración de las zonas de 
producción de moluscos bivalvos, moluscos gasterópo-
dos, tunicados y equinodermos marinos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a la vista de los resultados de 
los análisis practicados en los controles establecidos, he 
resuelto	 lo	 siguiente:

Primero.- Autorizar la captura y comercialización 
de la especie denominada ALMEJA FINA (Ruditapes de-
cussatus), en la zona de producción AND-1-02, marismas 
comprendidas entre el ríos Guadiana y Carreras.

Segundo.- Sin perjuicio de lo anterior sigue en vigor 
para todas las especies en las diferentes zonas de produc-
ción	 del	 litoral	 onubense	 las	 vedas	 decretadas	 mediante	
la Orden de 25 de Marzo de 2003 de la Consejería de 
Agricultura	 y	 Pesca

Tercero.- La presente surtirá efectos desde esta 
misma fecha sin perjuicio de su publicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 57/3 de la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Delegada Provincial, Fdo.: M.ª Esperanza Cortés 
Cerezo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS

EXPEDIENTE: VP10375812007

GAMESA ENERGÍA, S.A.U., con domicilio en San 
Francisco Javier, 15 Piso 4aP,41005, Sevilla, ha solicitado 
la ocupación por un plazo de 10 años renovables de los 
terrenos de las Vías Pecuarias siguientes:

– VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE LA PUEBLA, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALOSNO.

– VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE ALOSNO POR 
EL RINCONCILLO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS.

– VEREDA DE LA CHAPARRERA, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE GIBRALEÓN.

– COLADA DE TRIGUEROS, EN EL TÉRMINO MU-
NICIPAL DE SAN JUAN DEL PUERTO.

– VEREDA DEL CARRIL DE LOS COCHES, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE TRIGUEROS.

– VEREDA DEL CARRIL DE LOS MORISCOS, COLA-
DA DEL ABREVADERO DEL HELECHOSO Y DEL 
CAMINO DE LAS CAPELLANÍAS, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE NIEBLA.

– CORDEL DE PORTUGAL, EN EL TÉRMINO MUNI-
CIPAL DE VILLARRASA.

– COLADA DE LA SIERRA, EN EL TÉRMINO MUNI-
CIPAL DE LA PALMA DEL CONDADO.

– VEREDA DE LOS AGUILONES, VEREDA DEL AL-
PISAREJO, VEREDA DE LA AGUILOSA, VEREDA 
DE ROQUE Y VEREDA DEL ALMENDRO, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PATERNA DEL CAM-
PO.

– CORDEL DE TEJADA A AZNALCÓLLAR Y CAÑADA 
REAL DEL ARREBOL, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ESCACENA DEL CAMPO.

Provincia:	 HUELVA

Superficie: 138,88 m2.

Con destino a: LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA 220 KV 
(FUTURO 400 KV), D/C, DESDE SET LA PUEBLA DE 
GUZMÁN A SET GUILLENA.

Lo que se hace público para que aquellos que se 
consideren interesados, puedan formular las alegaciones 
oportunas en las oficinas de esta Delegación Provincial, sita 
en Sanlúcar de Barrameda, n° 3, en HUELVA (HUELVA) 
durante un plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde la se-
ñalización del MES de exposición e información pública.

El Delegado Provincial, Fdo.: Juan Manuel López 
Pérez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPRESA

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos previstos en el título VII del RD 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y de la ley 54/1997 de 27 de noviembre 
de sector eléctrico (Boe nº 285 de 28.11.97), se somete a 
información pública la petición de instalación eléctrica de: 
línea subterránea de media tensión doble circuito y centro 
de entrega interior prefabricado, con seccionamiento y 
transformación de 1x400 Kva, para alimentación a estación 
de bombeo de aguas residuales - E.B. Noroeste Bellavista, 
emplazada al pie de la Calle Julio Romero de Torres, en la 
zona noroeste de la Urb. Bellavista, en el término municipal 
de Aljaraque (Huelva), cuyas características principales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: Gestión Integral del Agua de Costa de 
Huelva (GIAHSA)
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b) Domicilio: Cart. Huelva - Aljaraque (A-492) Km 4- 
Aljaraque (Huelva)

c) Lugar donde se va a establecer: Al pie de C/. 
Julio Romero de Torres, Urb. Bellavista, Aljaraque 
(Huelva)

d) Finalidad de la misma: Alimentación eléctrica a 
EBAR

e) Presupuesto en euros: 42.943,22

f) Línea eléctrica:

 Origen: CT Bellavista 4-CT Golf 1

 Final: CT Bellavista 4. CT Golf 1

 Términos municipales afectados: Aljaraque

 Tipo: Subterránea

 Longitud en km: 0,325 D.C.

 Tensión de servicio: 15 Kv

 Conductores: RHZ.1 H-16- 1x240 mm2 AL

g) Estación transformadora:

 Tipo: Interior

 Potencia: 400 Kva

 Relación de transformación: 15,4.20 Kv/420 V

h) Expediente n°: 14399- AT

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada	la	documentación	presentada	en	esta	Delegación	
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sita en avenida Manuel Siurot, 4 y formular-
se, al mismo tiempo, por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, 
contados	 a	 partir	 del	 siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 del	
presente	 anuncio.

La Delegada Provincial.

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos previstos en el título VII del RD 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y de la ley 54/1997 de 27 de noviembre 
de sector eléctrico (Boe n° 285 de 28.11.97), se somete 
a información pública la petición de instalación eléctrica 
de: línea subterránea de media tensión doble circuito y 
centro de entrega interior prefabricado, con seccionamien-
to y transformación de 1x800 Kva, para alimentación a 
estación de bombeo de aguas residuales - E.B. Aljaraque, 
emplazada en Urb. “Parqueflores”, en el término municipal 
de Aljaraque (Huelva), cuyas características principales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: Gestión Integral del Agua de Costa de 
Huelva, S.A. (GIAHSA)

b) Domicilio: Cart. Huelva - Aljaraque (A-492) KM4 - 
Aljaraque (Huelva)

c) Lugar donde se va a establecer: Urb. “Parqueflores” 
junto al campo de fútbol

d) Finalidad de la misma: Alimentación eléctrica a 
EBAR

e) Presupuesto en euros: 5.106,06

f) Línea eléctrica:

 Origen: CT Parqueflores - CT Zurbarán

 Final: CT Parqueflores - CT Zurbarán

 Términos municipales afectados: Aljaraque

 Tipo: Subterránea

 Longitud en km: 0,225 D.C.

 Tensión de servicio: 15 Kv

 Conductores: RHZ.1 H-16 - 1x240 mm2 AL.

g) Estación transformadora:

 Tipo: Interior

 Potencia: 800 KV

 Relación de transformación: 15,4-20 Kv/ 420 V

h) Expediente n°: 14398 - AT

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada	la	documentación	presentada	en	esta	Delegación	Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sita en avenida Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 del	 presente	 anuncio.

La Delegada Provincial.

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos previstos en el título VII del RD 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y de la ley 54/1997 de 27 de noviembre 
de sector eléctrico (Boe n° 285 de 28.11.97), se somete a 
información pública la petición de instalación eléctrica de: 
Línea subterránea de media tensión doble circuito y cen-
tro de entrega interior prefabricado, con seccionamiento y 
transformación de 1x400 Kva, para alimentación a estación 
de bombeo de aguas residuales, E.B. Oriental Bellavista, 
emplazada en la Urb. Bellavista, en el término municipal 
de Aljaraque (Huelva), cuyas características principales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: Gestión Integral del Agua Costa de 
Huelva S.A. (GIAHSA)

b) Domicilio: Cart. Huelva - Aljaraque (A-492) Km 4
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c) Lugar donde se va a establecer: Prolongación Calle 
Herrera, zona oriental Urb. Bellavista

d) Finalidad de la misma: Alimentación eléctrica a 
EBAR

e) Presupuesto en euros: 41.084,50

f) Línea eléctrica:

 Origen: CT Bellavista 1-CT Zurbarán

 Final: CT Bellavista 1-CT Zurbarán

 Términos municipales afectados: Aljaraque

 Tipo: Subterránea

 Longitud en km: 0,265 D.C.

 Tensión de servicio: 15 Kv

 Conductores: RHZ.1 H-16- 1x240 mm2 AL

g) Estación transformadora:

 Tipo: Interior

 Potencia: 400 Kva

 Relación de transformación: 15,4 - 20 KV/420 V

h) Expediente n°: 14396 - AT

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada	la	documentación	presentada	en	esta	Delegación	Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sita en avenida Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 del	 presente	 anuncio.

La Delegada Provincial.

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A los efectos previstos en el título VII del RD 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y de la ley 54/1997 de 27 de noviembre 
de sector eléctrico (Boe n° 285 de 28.11.97), se somete a 
información pública la petición de instalación eléctrica de: 
línea aéreo-subterránea de media tensión 15/20 Kv y centro 
de transformación interior de 1x400 Kva, para alimentación 
a estación de bombeo de aguas residuales - E.B. La De-
hesilla, emplazada al pie de la Cañada de la Dehesilla”, en 
el término municipal de Gibraleón (Huelva), cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Gestión Integral del Agua de Costa de 
Huelva (GIAHSA)

b) Domicilio: Cart. Huelva- Aljaraque (A-492) Km 4 - 
Aljaraque- Huelva

c) Lugar donde se va a establecer: Al pie de la Cañada 
de la Dehesilla T.M. Gibraleón (Huelva)

d) Finalidad de la misma: Alimentación eléctrica a 
EBAR

e) Presupuesto en euros: 52.579,44

f) Línea eléctrica:

 Origen: CT - Moreras

 Final: CT - La Dehesilla

 Términos municipales afectados: Gibraleón

 Tipo: Aéreo- Subterránea

 Longitud en km: 0,80

 Tensión de servicio: 15 Kv

 Conductores: LA56-RHZ 1 H16 - 3 (1x240)

	 Apoyos:	 Metálicos

	 Aisladores:	 Cadena

g) Estación transformadora:

 Tipo: Interior

 Potencia: 400 Kva

 Relación de transformación: 15,4 Kv/ 420 V

h) Expediente nº: 14395-AT

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada	la	documentación	presentada	en	esta	Delegación	Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sita en avenida Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 del	 presente	 anuncio.

La Delegada Provincial.

JUZGADOS DE LO SOCIAL
NUMERO UNO
H U E L V A

 Procedimiento: 456/07. Ejecución N°: 69/08 Neg. 1P

 De: D/D.ª MARÍA DEL CARMEN LEÓN DELGADO

 Contra: OBRAS Y SERVICIOS BELLAVISTA, SLU

E D I C T O

 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE 
LO SOCIAL NÚMERO 1 DE HUELVA.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 
456/2007, sobre Cantidad, a instancia de MARÍA DEL 
CARMEN LEÓN DELGADO contra OBRAS Y SERVICIOS 
BELLAVISTA, SLU, en la que con fecha 19/05/08 se ha 
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

AUTO

En HUELVA, a veintiséis de agosto de dos mil ocho.
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PARTE DISPOSITIVA

Declarar al ejecutado OBRAS Y SERVICIOS BE-
LLAVISTA, SLU en situación de insolvencia con carácter 
provisional por importe de 8.577,92 € de principal más 
857,79 € presupuestadas para intereses legales y costas 
del	 procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros 
de Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes 
del ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra 
la	misma	podrán	interponer	recurso	de	reposición	ante	este	
Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles siguientes 
al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el 
Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. MARÍA DEL MAR CENTENO BE-
GARA, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
NÚMERO 1 DE HUELVA. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a OBRAS 
Y SERVICIOS BELLAVISTA, SLU, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de HUELVA, 
con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la for-
ma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente 
disponga	 otra	 cosa.

La Secretario/a Judicial.

NÚMERO DOS
H U E L V A

 Procedimiento: Consignación Art. 56.2 ET 406/2008 
Negociado: 21

 Sobre: RECLAMACIÓN DE CANTIDAD

 De: D/D.ª FRANCISCO SEBASTIÁN SOLTERO MA-
CÍAS, JOSÉ MARÍA GUERRERO RIQUEL y JUAN LUIS 
GUERRERO SORIANO

 Contra: D/D.ª F.G.S. y J.F.V. REFORMAS HUELVA, S.L.

E D I C T O

 D/D.ª AURORA MARÍN VALLE, SECRETARIO/A JUDI-
CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE 
HUELVA

HACE SABER: Que en virtud de proveído dicta-
do en esta fecha en los autos número 406/2008 se ha 
acordado citar a J.F.V. REFORMAS HUELVA, S.L. como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día CATORCE de OCTUBRE-08, 
a las ONCE CINCUENTA horas para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/. ALONSO SÁNCHEZ 
N° 1 C.P. 21071 debiendo comparecer personalmente o 
por	 persona	 legalmente	 apoderada	 y	 con	 los	 medios	 de	
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día 
y hora, la referida parte realice prueba de CONFESIÓN 
JUDICIAL.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo 
Social	 copia	 de	 la	 demanda	 presentada.

Y para que sirva de citación a J.F.V. REFORMAS 
HUELVA, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su 
colocación	 en	 el	 tablón	 de	 anuncios.

En Huelva, a uno de septiembre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario/a Judicial.

NÚMERO TRES
H U E L V A

 Procedimiento: Seguridad Social 333/2008 Negociado: E

 Sobre: INCAPACIDAD TEMPORAL

 De: D/D.ª YOLANDA PÉREZ TORRES

 Contra: D/D.ª INSS-TGSS, UNIÓN TERRAMAR, S.L. y 
REDDISMATT

E D I C T O

 D/D.ª M.ª DEL CARMEN BELLÓN ZURITA, SECRE-
TARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NÚMERO 3 DE HUELVA

HACE SABER: Que en virtud de proveído dicta-
do en esta fecha en los autos número 333/2008 se ha 
acordado citar a UNIÓN TERRAMAR, S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día VEINTIDÓS DE OCTUBRE A 
LAS DIEZ CINCUENTA HORAS para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Pza. Punto, 1 2ª 
Planta CP (21003) debiendo comparecer personalmente 
o	 por	 persona	 legalmente	 apoderada	 y	 con	 los	 medios	
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo 
Social	 copia	 de	 la	 demanda	 presentada.

Y para que sirva de citación a UNIÓN TERRA-
MAR, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el Boletín Oficial de las Provincias de 
HUELVA, SEVILLA Y MÁLAGA y para su colocación en el 
tablón	 de	 anuncios.

En Huelva a once de julio de dos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial.


